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VI. ARGUMENTOS JURÍDICOS RELATIVOS A LAS ALEGACIONES NO BASADAS
EN UNA INFRACCIÓN

A. INTRODUCCIÓN AL APARTADO b) DEL PÁ RRAFO 1 DEL ARTÍCULO XXIII
DEL GATT

1. PRINCIPIOS GENERALES

6.1 En opinión del Japón, al examinar las alegaciones de hecho y de derecho planteadas
por los Estados Unidos con relación a las películas y el papel fotográficos de consumo en el
mercado japonés, el análisis se debe orientar mediante tres principios generales aplicables a
las actuaciones de los grupos especiales.  En primer lugar, toda interpretación del GATT debe
estar en conformidad con las normas usuales de interpretación del derecho internacional
público.  En segundo lugar, las recomendaciones o resoluciones de este Grupo Especial no
pueden aumentar ni reducir los derechos y obligaciones de los Miembros de la OMC.  En
tercer lugar, la carga de la prueba incumbe a la parte reclamante.  El Japón hace hincapié en
que estos principios generales deben orientar el examen del Grupo Especial, no sólo de las
alegaciones relativas al apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII, sino también con respecto
a las planteadas en virtud de los artículos III y X (que se examinan detalladamente en la parte
VII infra).

6.2 El Japón señala que el párrafo 2 del artículo 3 del ESD se refiere a las "normas usuales
de interpretación del derecho internacional público" como principios generales para la
interpretación de los Acuerdos de la OMC en el marco del sistema de solución de diferencias
de la OMC.  El Japón considera que el artículo 31 (sobre la regla generales de interpretación) y
el artículo 32 (sobre los medios de interpretación complementarios) de la Convención de
Viena sobre el Derecho de los Tratados representan esas "normas usuales de interpretación
del derecho internacional público".546  El Japón solicita que en las presentes actuaciones el
Grupo Especial interprete y aplique las disposiciones del Acuerdo de la OMC que guardan
relación con este caso de conformidad con las reglas pertinentes de la Convención de Viena.

6.3 El Japón también insta al Grupo Especial a que adopte un enfoque prudente y se
abstenga de aumentar o reducir los derechos y obligaciones de los Miembros de la OMC
establecidos en el Acuerdo sobre la OMC, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3547 y

                                               
     546Véase, por ejemplo, el informe del Ó rgano de Apelación que examinó el asunto Estados Unidos -
Pautas para la gasolina reformulada y convencional ("Estados Unidos - Gasolina"), WT/DS2/AB/R,
adoptado el 20 de mayo de 1996, e informe del Ó rgano de Apelación en el asunto Japón - Impuestos
sobre las bebidas alcohólicas ("Japón - Bebidas alcohólicas"), WT/DS8, 10 y 11/AB/R, adoptado el 1º de
noviembre de 1996.

     547En un artículo reciente, el profesor John Jackson, de la Universidad de Michigan, expresó la
misma preocupación:

"Cabe aducir que [el artículo 3 del ESD] parece advertir a los grupos especiales que deben
aplicar el principio de la limitación judicial y evitar el exceso de activismo.  [...]  De este modo,
este concepto de que los grupos especiales se deben abstener de introducir modificaciones en
los derechos y obligaciones de los países predomina bastante en el sistema.  Los Estados
Unidos serían uno de los países más defensores de la preservación de la limitación judicial,
aunque al mismo tiempo parecen adoptar un criterio contrario en algunas de sus
reclamaciones ante la OMC.  Cuando, por ejemplo, los Estados Unidos u otro país plantean un
asunto que no supone una transgresión sino objetivos de la política de competencia, las keiretsu
del Japón u otro aspecto no abarcado por el tratado vigente, es probable que solicite al Grupo
Especial que modifique los "derechos y obligaciones".  En otras palabras, le está diciendo al
Grupo Especial:  Deseamos que ustedes interpreten la anulación o menoscabo de modo que
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el párrafo 2 del artículo 19548 del ESD, que establecen el mismo principio con respecto a las
recomendaciones y resoluciones de los grupos especiales y del Ó rgano de Apelación.

                                                                                                                                                                               
abarque algunos de los resultados que, por razones de política, desearíamos que se traten en
este caso".  Esto es arriesgado, y se asemeja a hacer con una mano lo que la otra está tratando
de evitar.  Obviamente, esto tiene consecuencias fundamentales a largo plazo."  John Jackson,
The WTO Dispute Settlement Procedures:  A Preliminary Appraisal, en:  Jeffrey J. Schott (ed.),
The World Trading System:  Challenges Ahead, diciembre de 1996, página 163, Ex. E-10 del
Japón.

     548El Japón hace notar que el párrafo 2 del artículo 19 del ESD establece:  "[...] las constataciones y
recomendaciones del Grupo Especial y del Ó rgano de Apelación no podrán entrañar el aumento o la
reducción de los derechos y obligaciones establecidos en los acuerdos abarcados".
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6.4 Con respecto a la advertencia del Japón, en el sentido de que el Grupo Especial no debe
aumentar ni reducir los derechos y obligaciones de los Miembros de la OMC establecidos en el
Acuerdo sobre la OMC, los Estados Unidos observan que en este caso el Japón parece estar
tratando de reducir los derechos de los Estados Unidos y de todos los demás Miembros
establecidos en el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII al instar al Grupo Especial a que
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malograr expectativas legítimas y, por tanto, no pueden anular o menoscabar una ventaja
resultante de ese Acuerdo.

6.16 En segundo lugar, debe existir la aplicación de una medida por otro Miembro de la
OMC.  El término "medida" se refiere a una política o acción oficial, pero no toda política o
acción constituye una medida a los fines del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.  Las
medidas deben aportar beneficios o bien imponer obligaciones.  En cuanto a esto último, una
medida, a los efectos de una reclamación que no suponga una transgresión, debe consistir en
una política o acción oficial que imponga obligaciones jurídicamente vinculantes o un
equivalente sustantivo.  Además, debe existir una "aplicación" de la medida.  Este requisito es
pertinente en el caso de medidas que ya no están en vigor y de las medidas no aplicadas a los
productos.

6.17 En tercer lugar, la parte reclamante debe demostrar que la ventaja en cuestión "se halla
anulada o menoscabada" a consecuencia de la aplicación de la medida.  Para cumplir este
requisito, la parte reclamante debe demostrar que la medida pertinente altera la posición de
competencia de los productos importados abarcados por la concesión arancelaria
correspondiente.

6.18 En lo que respecta al caso presente, el Japón considera que en las reclamaciones de los
Estados Unidos no basadas en una infracción no aparece ninguno de los elementos requeridos,
mencionados anteriormente, por las siguientes razones:

6.19 Con respecto al primer elemento, el Japón hace notar que, para que las medidas anulen
o menoscaben una ventaja o las concesiones arancelarias, se debe establecer que no podían
haber sido razonablemente previstas en el momento de la concesión pertinente.  Aunque los
Estados Unidos aleguen la anulación o menoscabo de concesiones arancelarias sobre las
películas y el papel fotográficos otorgadas en tres rondas de negociaciones sucesivas -las
concesiones de la Ronda Kennedy de 1967 (sólo sobre películas y papel en blanco y negro), las
concesiones de la Ronda de Tokio de 1979 y las concesiones de la Ronda Uruguay de 1994- el
Japón considera que la "ventaja resultante [...] del presente Acuerdo" se limita a las
concesiones de la Ronda Uruguay.  En opinión del Japón, las concesiones de 1994 constituyen
un nuevo equilibrio de concesiones arancelarias que fueron realmente negociadas y acordadas
en esa ocasión.

6.20 El Japón alega asimismo que todas las políticas en cuestión fueron dictadas y conocidas
por los Estados Unidos mucho antes de las concesiones arancelarias pertinentes, es decir, las
realizadas en 1994 con respecto a las películas y el papel fotográficos en blanco y negro y en
color.  Incluso si se tuvieran en cuenta las concesiones arancelarias anteriores, los aspectos
temporales que socavan la argumentación de los Estados Unidos permanecerían en pie.  En lo
que respecta a las películas y el papel en color, las concesiones arancelarias de 1967 no pueden
ser pertinentes en absoluto porque no hubo concesiones arancelarias sobre las películas y el
papel en color hasta 1979.  Como virtualmente toda acción oficial en este caso se produjo antes
de 1979, resulta inconcebible que estas políticas no pudieran razonablemente preverse en la
fecha en que se otorgaron las concesiones arancelarias de 1979.  Incluso respecto de las
concesiones de 1967 sobre las películas y el papel en blanco y negro, numerosas políticas
podían haberse previsto razonablemente en el momento de las concesiones arancelarias.  En
consecuencia, el Japón considera que todas las supuestas medidas podían haber sido
razonablemente previstas por los Estados Unidos en el momento en que se otorgaron esas
concesiones arancelarias.

6.21 Con respecto al segundo elemento, el Japón estima que los Estados Unidos alegan que
las políticas de modernización de la distribución adoptadas por el MITI en los decenios de
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6.26 En opinión del Japón, el caso presente supone importantes consecuencias para el
mecanismo de solución de diferencias de la OMC.  El Japón sostiene que las reclamaciones
estadounidenses no basadas en una infracción exigirían una extraordinaria ampliación de lo
que históricamente ha sido un recurso excepcional y limitado.  El Japón hace notar que, con
una excepción, todos los casos anteriores de reclamaciones sin infracción se referían a
concesiones arancelarias y a medidas oficiales posteriores que esencialmente dejaban sin
efecto las ventajas resultantes de esas concesiones.560  En todos estos casos, la medida
cuestionada era esencialmente una subvención relativa específicamente a un arancel o a un
producto, que concedía una ventaja financiera directa a determinados productos.  Por
consiguiente, resultaba obvio que las medidas afectaban a las condiciones de competencia
de los productos en cuestión.  En todos los anteriores grupos especiales que constataron la
existencia de anulación o menoscabo en reclamaciones no basadas en una infracción, la
parte reclamante había demostrado una clara conexión entre las medidas impugnadas y la
posición competitiva desfavorable de los productos importados.

6.27 Los Estados Unidos rechazan la acusación del Japón de que los Estados Unidos
procuran una "extraordinaria ampliación" del recurso previsto para los casos en que no
existe infracción con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.  Los Estados
Unidos aducen que lo que el Japón califica como "ampliación extraordinaria" es de hecho
nada más que el legítimo ejercicio del derecho de los Estados Unidos a obtener un
resarcimiento con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.  En opinión de los
Estados Unidos, el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII del GATT concede un
derecho de resarcimiento a un Miembro que considere que una ventaja resultante del
Acuerdo se halla anulada o menoscabada por la aplicación de cualquier medida, contraria o
no a las disposiciones del Acuerdo.  Los Estados Unidos hacen hincapié en que el texto del
apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII no podría haber sido redactado con mayor
claridad, es decir, que no establece ninguna limitación a los tipos de medidas que pueden ser
objeto de examen.  Una limitación de esta clase tampoco sería útil a los fines del apartado b)
del párrafo 1 del artículo XXIII.  Como observó el Grupo Especial que examinó el asunto
CEE - Semillas oleaginosas, el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII establece un
"derecho a resarcimiento" en el caso de que otro Miembro anule o menoscabe una concesión
arancelaria.561  Los redactores temían que, si no existiera este derecho a obtener
resarcimiento, los Miembros serían reacios a otorgar concesiones arancelarias y el GATT
dejaría de ser útil como marco jurídico para incorporar los resultados de las negociaciones
comerciales.562  Por lo tanto, contrariamente a lo aducido por el Japón, los Estados Unidos
sostienen que sería perjudicial para el sistema de la OMC que el "recurso" al concepto de
anulación o menoscabo sin violación se limitara artificialmente sólo a los casos que se
refieren a subvenciones y aranceles.

6.28 El Japón sostiene que ni las partes contratantes ni los grupos especiales han insistido
en ampliar el concepto de anulación o menoscabo sin violación de disposiciones más allá de
una variedad limitada de casos, y ese concepto fue aplicado de manera coherente y

                                               
     560La excepción está constituida por el informe del Grupo Especial que examinó el asunto
Comunidad Económica Europea - Trato arancelario concedido a las importaciones de productos cítricos
procedentes de algunos países de la región del Mediterráneo ("CEE - Productos cítricos"), documento
L/5776 del GATT, 7 de febrero de 1985 (no adoptado), página 93 párrafo 4.27, que se refiere a
aranceles no consolidados aplicables a algunos productos, y aranceles consolidados sobre otros
productos.

     561Véase CEE - Semillas oleaginosas, IBDD 37S/93, 140, párrafo 144.

     562Ibíd., páginas 140 a 143, párrafos 144 y 148.
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disciplinada sólo cuando se cumplían requisitos concretos.  Tanto las partes contratantes
como los grupos especiales han estado justificadamente preocupados por las repercusiones
que podría tener en las políticas una ampliación indisciplinada del concepto.  El recurso en
casos de no violación fue utilizado como un instrumento para preservar la integridad de las
concesiones arancelarias negociadas.  Ahora bien, si este recurso se aplicara sin limitaciones
adecuadas, el Japón considera que degeneraría en un mecanismo que no serviría para
mantener el equilibrio convenido de concesiones arancelarias entre las partes, sino para
imponer de hecho una nueva ordenación del equilibrio establecido de concesiones
arancelarias, en favor de la parte reclamante y sin negociaciones arancelarias formales.  Por
consiguiente, el Japón sostiene que el exceso de utilización del recurso en casos de no
violación socavaría de forma aberrante, en lugar de preservarla, la integridad de las
concesiones arancelarias.

6.29 El Japón coincide con la posición adoptada por los Estados Unidos en el asunto CEE
- Semillas oleaginosas, esto es, que las reclamaciones en casos de no violación de
disposiciones deben seguir siendo un concepto excepcional y que ninguna modificación de
políticas oficiales, aunque tenga efectos comerciales perjudiciales, es necesariamente
recurrible al amparo del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII:

"114. Los Estados Unidos coincidieron en que el recurso al concepto de anulación o
menoscabo sin violación de disposiciones debía ser excepcional.  Dicho concepto, aunque
figuraba en el texto del artículo XXIII del Acuerdo General desde el principio, debía
seguir siendo objeto de aplicación cautelosa.  Los Estados Unidos no consideraban que
ningún cambio de las políticas oficiales, aunque tuviera efectos comerciales perjudiciales,
constituía un caso de anulación o menoscabo sin violación de disposiciones.  Ninguna parte
contratante tenía una expectativa razonable de que otra parte contratante que le
hubiera otorgado una concesión arancelaria no fuera a modificar los tipos generales
del impuesto sobre la renta."563

6.30 Por otra parte, el Japón hace notar que en ese caso, la CEE también adoptó la
posición de que "el recurso al concepto de "anulación o menoscabo sin violación de
disposiciones" enunciado en el párrafo 1 b) del artículo XXIII debe ser excepcional, porque
de otro modo el mundo del comercio quedaría sumido en un estado de precariedad e
incertidumbre".564

6.31 Los Estados Unidos manifiestan que siguen estimando que el recurso al concepto de
violación o menoscabo sin violación de disposiciones es un concepto excepcional en el
sentido de que brinda un derecho de resarcimiento, sea que la medida esté o no en
contradicción con el GATT.  Debería haber una "aplicación cautelosa" de este concepto, y
esta cautela se alcanzará si los Miembros ejercitan la autolimitación y si los grupos
especiales aplican el requisito de la "justificación detallada" previsto en el párrafo 1 del
artículo 26 del ESD.  Después de 50 años, sólo ha habido ocho casos (es decir, los del sulfato
de amonio, las sardinas, el recurso del Uruguay, los cítricos, la fruta enlatada, las semillas
oleaginosas, los semiconductores y el azúcar) en los que los grupos especiales han examinado
sustantivamente el apartado b) del párrafo 1 del artículo 23, y en tres de esos casos (es decir,
los del recurso del Uruguay, los semiconductores y el azúcar) el Grupo Especial respectivo
aplicó el requisito de la "justificación detallada" que aparece actualmente en el párrafo 1 del
artículo 26 del ESD para rechazar las reclamaciones no basadas en una infracción y de

                                               
     563Ibíd., páginas 129 y 130, párrafo 114 (cursiva añadida).

     564Ibíd., página 129, párrafo 113.
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carácter baladí.  Según los Estados Unidos, la CE ha formulado un argumento similar en el
asunto "CEE - Semillas oleaginosas", en el sentido de que con una conclusión afirmativa en el
marco del apartado b) de párrafo 1 del artículo XXIII el mundo "quedaría sumido en un
estado de precariedad e incertidumbre"565, lo que un decenio más tarde no ha resultado
cierto.  Lo que es más importante, los Estados Unidos siguen creyendo que los grupos
especiales deben determinar si ciertas políticas oficiales constituyen situaciones de
anulación o menoscabo sin violación de disposiciones, caso por caso, a la luz de todos los
hechos y circunstancias pertinentes.  En este caso, los Estados Unidos insisten en que la
cuestión no consiste en establecer si determinada política económica o social de carácter
aislado tiene un efecto incidental en el mercado de las películas fotográficas.  Por el
contrario, el presente caso se refiere a un esfuerzo concertado y coordinado del Gobierno
japonés, encaminado a proteger su industria nacional de películas fotográficas ante la
competencia de las importaciones.

6.32 El Japón señala que cuando se aplica el concepto de anulación o menoscabo sin
violación de disposiciones, la parte perdedora -aunque haya cumplido todas sus
obligaciones dimanantes del GATT-, debe no obstante hacer un "ajuste mutuamente
satisfactorio", es decir, debe modificar las políticas u ofrecer una compensación, o bien debe
hacer frente a la suspensión de concesiones por parte de otro Miembro de la OMC.  Por
consiguiente, el concepto de anulación o menoscabo sin violación de disposiciones tiene la
consecuencia práctica de imponer una variedad de limitaciones a los Miembros respecto de
medidas compatibles con el GATT, similares a las que se aplican a las medidas que violan el
GATT.  El Japón hace hincapié en que los grupos especiales anteriores han interpretado
constantemente este concepto en sentido estricto y lo han aplicado en circunstancias
excepcionales.  El Japón sostiene que estos argumentos se aplican aún con mayor fuerza en
el marco de la OMC, que ha ratificado el carácter limitado del concepto de anulación o
menoscabo sin violación de disposiciones.

a) En primer lugar, el apartado a) del párrafo 1 del artículo 26 del ESD establece
importantes limitaciones a la aplicación y al alcance de este concepto.  Esa disposición aclara
que en el caso de cualquier reclamación relativa a una medida que no esté en contradicción
con un acuerdo, la parte reclamante la "apoyará con una justificación detallada".  Por lo
tanto, la parte reclamante debe satisfacer un criterio de justificación especialmente elevado
para su reclamación.  En opinión del Japón, es evidente que las alegaciones de los Estados
Unidos no basadas en una infracción no cumplen ninguno de los requisitos establecidos
para la aplicación del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.

b) En segundo lugar, incluso si un grupo especial acepta la reclamación no
basada en una infracción, la parte contra la que se presenta la reclamación no está obligada
a revocar la medida en cuestión.  Al contrario, el apartado b) del párrafo 1 del artículo 26 del
ESD señala concretamente que "no habrá obligación de revocar esa medida".  A juicio del
Japón, a los Miembros de la OMC les preocupaba -correctamente- la posibilidad de aplicar
el concepto excepcional de la anulación o menoscabo sin violación de disposiciones a menos
que hubiera una base clara, imperiosa y carente de toda ambigüedad para hacerlo;  incluso
en ese caso, no deseaban obligar a la parte demandada a revocar la medida.

6.33 Los Estados Unidos responden que el Grupo Especial debe interpretar
correctamente el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII, ni en sentido amplio ni en
sentido estricto, sino de forma compatible con las normas usuales del derecho internacional.
 Por tanto, los Estados Unidos sostienen que en el presente caso la tarea del Grupo Especial

                                               
     565Ibíd.
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- no sólo a los requisitos jurídicamente vinculantes y a sus equivalentes
sustantivos, sino también a las peticiones no vinculantes y a los informes
gubernamentales;

- no sólo a las medidas actuales, sino también a los presuntos efectos
existentes de medidas anteriores que ya no están en vigor;

- no sólo a medidas que establecen distinciones entre productos y perjudican a
las importaciones, sino también a presuntas medidas que no formulan
distinciones entre los productos importados y los nacionales;

- no sólo a medidas que perjudican a las importaciones, sino también a
medidas que no tienen relación de causalidad con condiciones de
competencia desfavorables para las importaciones;

- no sólo a las modificaciones adversas de las políticas a partir del momento de
las concesiones arancelarias pertinentes, sino también a las políticas que no
han sufrido variaciones o que incluso han sido liberalizadas.
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Japón recuerda que aún no existe consenso entre los Miembros de la OMC sobre la manera
de abordar la cuestión de la relación entre ciertas prácticas comerciales privadas y sus
consecuencias en el comercio.  Según el Japón, las reclamaciones de los Estados Unidos
acerca de las "contramedidas relativas a la distribución" equivalen básicamente a un ataque
contra las relaciones verticales, por ejemplo, la distribución al por mayor de películas de
una sola marca.  Sin embargo, las relaciones verticales pueden ser favorables o contrarias a
la competencia, según las circunstancias de cada caso.  Si bien existe un amplio consenso en
el sentido de que los acuerdos horizontales para la fijación de precios son contrarios a la
competencia, y de que deberían estar sometidos a restricciones legales, no existe tal
consenso respecto de las limitaciones verticales.571  En consecuencia, el Japón insta al Grupo
Especial a que adopte un enfoque prudente al examinar las reclamaciones estadounidenses
relativas a las supuestas "contramedidas relativas a la distribución" y a que no emprenda
una tarea de creación de normas en esta materia.

                                                                                                                                                                           
tener lugar tras la adopción por los Miembros de la OMC de una decisión explícita por consenso acerca de esas
negociaciones".  Declaración Ministerial de Singapur, adoptada el 13 de diciembre de 1996,
WT/MIN(96)/DECEMBER (cursiva añadida).

     571El Japón hace notar que esta incertidumbre ha llevado al profesor F.M. Scherer, de la
Universidad de Harvard, a concluir lo siguiente:

"Tanto los economistas como las autoridades encargadas de la política de competencia
reconocen que las limitaciones verticales tienen beneficios y también costos que restringen la
competencia.  Es difícil trazar líneas precisas entre las limitaciones que se deben permitir y
las que se deben prohibir.  Incluso cuando estas líneas se han trazado, como se ha
demostrado en mi análisis de la política antitrust de los Estados Unidos respecto de la
distribución de piezas de automóviles, la aplicación de la legislación sobre las limitaciones
verticales ha resultado confusa.  Si los países tienen dificultades para determinar las políticas
correctas y para aplicarlas dentro de sus fronteras, será sin duda mucho más difícil decidir sobre esas
políticas en el plano internacional.  Es posible que esta conclusión pesimista deje intacto un
obstáculo al comercio internacional que en ocasiones resulta importante.  Sin embargo, la
sabiduría en el análisis de las políticas públicas comienza con el reconocimiento de que no
todos los problemas se pueden solucionar."  F.M. Scherer, Obstáculos al comercio
internacional en materia de canales de distribución al por menor, octubre de 1995, página 30,
documento de trabajo presentado en una conferencia de la Universidad de Columbia
titulada "El sistema multilateral de comercio del siglo XXI", Ex. A-19 del Japón (cursiva
añadida).
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cuando se impugne el nivel de la suspensión propuesta.  Ahora bien, en las diferencias sin
infracción de disposiciones, cada parte puede solicitar el arbitraje, de conformidad con el
apartado c) del párrafo 1) del artículo 26 del ESD, a fin de determinar el nivel de las ventajas
anuladas o menoscabadas.

6.42 En opinión del Japón, los Estados Unidos parecen solicitar en lo esencial un tipo de
acción afirmativa por medio de la cual los mayoristas primarios que comercian con marcas
nacionales, incluidas las filiales de Konica, queden obligadas a tratar con Kodak un "ajuste
mutuamente satisfactorio" en el caso de las reclamaciones sin infracción de disposiciones, o
a poner las medidas en conformidad con el Acuerdo, en el caso de las reclamaciones
basadas en el artículo III.  Se trataría de una medida correctiva extraordinaria, que
involucraría a este Grupo Especial en la reestructuración del sector japonés de la
distribución.  Si un grupo especial adoptara esa decisión se trataría de una ampliación
radical de las facultades que le concede el ESD.
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B. CONCESIONES ARANCELARIAS PERTINENTES

1. CONSIDERACIONES GENERALES

6.43 Los Estados Unidos alegan que el Japón concedió las siguientes concesiones
arancelarias a los Estados Unidos, relativas a las películas y el papel fotográficos, en las
negociaciones comerciales multilaterales de la Ronda Kennedy, la Ronda de Tokio y la
Ronda Uruguay.

Ronda Películas Papel
Blanco y negro Color Blanco y

negro
Color

Antes de la Ronda
Kennedy

 30%* 40%* 25%* 40%*

Ronda Kennedy (1967)  15% 40%* 12,5% 40%*
Ronda de Tokio (1979) 7,2% 4% 6,6% 4%
Ronda Uruguay (1994) Libre Libre Libre Libre

(* = Aplicada, sin consolidar.)

6.44 Los Estados Unidos sostienen que los tres conjuntos de políticas - i) las políticas de
modernización de la distribución, ii) las restricciones aplicadas a los establecimientos
minoristas en gran escala, y iii) las restricciones de las actividades de promoción y
comercialización-, de forma individual y colectiva, "anulan o menoscaban", en el sentido del
apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII, cada una de las concesiones arancelarias
otorgadas por el Japón sobre las películas y el papel fotográficos en blanco y negro y en
color en la Ronda Kennedy, la Ronda de Tokio y la Ronda Uruguay.

6.45 El Japón aduce que los Estados Unidos no establecen de qué manera se han
cumplido los requisitos de una reclamación sin infracción con respecto a las concesiones
arancelarias pertinentes sobre cada uno de los cuatro distintos productos objeto de estas
actuaciones.  A juicio del Japón, en lo que respecta a las películas en blanco y negro, así
como al papel fotográfico en blanco y negro, y a las concesiones arancelarias relativas a
estos productos, no existen argumentos ni pruebas acerca de la manera en que las
supuestas medidas o los supuestos resultados de esas medidas alteran las condiciones de
competencia de dichos productos.  Los Estados Unidos no se han referido a esos productos
concretamente en relación con las supuestas medidas, la aplicabilidad de las supuestas
medidas a los productos o los efectos de las supuestas medidas en los productos.  El Japón
alega que esos productos poseen características únicas desde la perspectiva de la venta al
por menor y la comercialización.  Además, el Japón insiste en que las importaciones de
películas y papel fotográficos en blanco y negro aumentaron de forma extraordinaria casi
inmediatamente después de las concesiones arancelarias de la Ronda Kennedy, siguieron
incrementándose a lo largo del período de las supuestas "contramedidas" relativas a la
liberalización, y no llegaron al máximo hasta por lo menos un decenio después de la última
de las supuestas medidas.  Dado que la participación extranjera en el mercado de las
películas en blanco y negro alcanzó una cota máxima del 41,4 por ciento en 1985, y que la
participación extranjera en el mercado de papel fotográfico en blanco y negro alcanzó una
cifra máxima del 54 por ciento en 1989, el Japón sostiene que los Estados Unidos tratan de
evitar que la atención se centre en esos productos concretos.



WT/DS44/R
Página 222

6.46 El Japón sostiene asimismo que los Estados Unidos no han distinguido las supuestas
medidas y sus efectos sobre el papel fotográfico en color de las supuestas medidas y sus
efectos sobre las películas en color.  En opinión del Japón, el sistema de distribución del
papel en color es considerablemente distinto del de las películas en color.  El papel
fotográfico en color se vende a los laboratorios fotográficos y no a los minoristas.  A juicio
del Japón, no existe ninguna prueba digna de crédito en el sentido de que las supuestas
medidas que han creado una estructura de mercado para las películas ni siquiera hayan
abordado la estructura del mercado en lo que respecta a la distribución del papel fotográfico
en color.572  Además, el Japón sostiene que no existen pruebas de que las alegaciones
estadounidenses sobre los establecimientos minoristas en gran escala sean aplicables al
papel fotográfico en color.  Por lo tanto, el Japón aduce que, en la medida en que los
Estados Unidos han tratado de presentar una reclamación sin infracción de disposiciones,
ésta se refiere sólo a las películas en color, pero no han cumplido ni siquiera uno de los
requisitos exigidos por el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.

6.47 Los Estados Unidos manifiestan que el apartado b) i) del párrafo 1 del GATT de
1994 incorporó todos los protocolos y certificaciones relativos a las concesiones arancelarias
que habían entrado en vigor en el marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, incluidas las concesiones arancelarias
otorgadas por el Japón en la Ronda Kennedy y la Ronda de Tokio.  Los Estados Unidos
afirman que, por lo tanto, los beneficios resultantes para este país de dichas concesiones, así
como las concesiones que figuran en la Lista del Japón anexa al Protocolo de Marrakech,
son ventajas resultantes del GATT de 1994.  Los Estados Unidos alegan que, en cada Ronda,
negoció las concesiones y previó un aumento de las oportunidades de competencia.  En
cada una de estas ocasiones, el Japón otorgó una concesión pero, a juicio de los Estados
Unidos, posteriormente el Japón trató sistemáticamente de reducir las ventajas, y la relación
de competencia entre los materiales fotográficos importados y los nacionales se ha visto y
sigue estando alterada como resultado de las medidas adoptadas por el Japón.

6.48 El Japón explica que las ventajas de las concesiones arancelarias consisten en la
expectativa legítima de mejores oportunidades de acceso a los mercados, creadas por la
reducción de los tipos arancelarios consolidados, así como en la expectativa legítima de que
el valor de la concesión no se verá malogrado.  El Japón considera que, como la negociación
de concesiones arancelarias sucesivas da la oportunidad de abordar toda supuesta
frustración de las expectativas creadas por concesiones arancelarias anteriores, se debe
presumir que esto será tenido en cuenta por las partes en las negociaciones posteriores.  Por
consiguiente, en la medida en que se ha efectivamente negociado y acordado un nuevo
equilibrio de concesiones arancelarias, cabe estimar que el resultado de la última
negociación arancelaria ha creado una nueva expectativa respecto del equilibrio de
concesiones arancelarias y ha sustituido toda expectativa razonable creada por una
negociación arancelaria anterior.  Como las concesiones arancelarias relativas a las películas
y el papel fotográficos en el caso presente han sido efectivamente negociadas y otorgadas a
tipos reducidos en tres rondas sucesivas, se debe estimar que las concesiones arancelarias
de la Ronda Uruguay han sustituido todas las expectativas previas y constituyen un nuevo
equilibrio de concesiones arancelarias.  Por consiguiente, a juicio del Japón, se debe
presumir que toda supuesta frustración de expectativas relacionadas con concesiones
anteriores ya se han incorporado al nuevo equilibrio de concesiones arancelarias resultante
de las últimas negociaciones celebradas en la Ronda Uruguay.  Por lo tanto, en lo que
                                               
     572El Japón manifiesta que las únicas alegaciones relativas al papel son las que se refieren a la
financiación de laboratorios fotográficos por parte de la SMEA.  A juicio del Japón, incluso los
Estados Unidos reconocen este punto.  Sin embargo, el Japón recuerda que ha planteado objeciones
de procedimiento contra estas alegaciones.
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en el GATT siempre se llevaron a cabo como oportunidades para reducir o eliminar
aranceles, y no como oportunidades para que las partes contratantes sembraran
incertidumbre sobre el nivel preexistente de liberalización comercial y renegociaran sus
listas.  Cuando durante una ronda de negociaciones comerciales se han modificado o
retirado concesiones, la modificación o la retirada se ha llevado a cabo mediante la
invocación del artículo XXVIII, y no del artículo XVIIIbis.584  Según los Estados Unidos, sólo
existen dos excepciones a la regla general de que las negociaciones comerciales añaden y no
restan concesiones, pero esas excepciones confirman la regla:

6.68 En primer lugar, el Protocolo que incorpora los resultados de la Conferencia
Arancelaria de 1960-61 ("Protocolo de las Negociaciones Dillon") incluía un párrafo especial
que no figuraba en ningún otro protocolo arancelario del GATT.  En virtud de este párrafo,
en todos los casos en que determinadas listas preveían para un producto un trato menos
favorable que el establecido en una lista preexistente aplicable a la misma parte contratante,
la disposición de la lista anterior quedaría sin efecto.585  Sin embargo, no existe una
disposición análoga en los protocolos de la Ronda Kennedy o de la Ronda de Tokio y, en
todo caso, esta circunstancia no se aplicaría a las reducciones otorgadas por el Japón sobre
los aranceles aplicables a las películas y el papel fotográficos.

6.69 En segundo lugar, durante la Ronda Uruguay algunos países en desarrollo
participantes ofrecieron establecer consolidaciones del tipo máximo sobre todos los
productos o sobre sectores enteros de productos en sus Listas.  Durante las negociaciones
arancelarias finales, realizadas en la primavera de 1994, en casi todos los casos esos
participantes convinieron en no modificar ni revocar las consolidaciones preexistentes a
tipos arancelarios inferiores en sus Listas anexas al GATT de 1947.  No obstante, cuatro
participantes modificaron o revocaron esas consolidaciones:  Egipto, el Perú, Sudáfrica y el
Uruguay.  Para dar una base jurídica a dicha modificación o revocación, se añadió el párrafo

                                                                                                                                                                           
concesiones en las negociaciones arancelarias con un país que solicita la adhesión, y mediante los
Procedimientos para la modificación o rectificación de Listas (que se utilizaron, por ejemplo, en el
caso del reciente Acuerdo de Tecnología de la Información).  Véase 26 de marzo de 1980, Decisión de
las PARTES CONTRATANTES sobre los procedimientos para la modificación o rectificación de las
listas de concesiones arancelarias, IBDD 27S/25.

     584Los Estados Unidos mencionan los siguientes ejemplos:

i) La modificación realizada por la CE en 1994 de su concesión sobre los plátanos se
llevó a cabo mediante la invocación del artículo XXVIII y no al amparo de la
Declaración de Punta del Este.  Informe del Grupo Especial que examinó el asunto
Comunidades Europeas - Régimen para la importación, venta y distribución de bananos,
distribuido el 22 de mayo de 1997, párrafo 3.31;  notificación de conformidad con el
artículo XXVIII en SECRET/343, referenciado en el Índice Analítico (1995), página
1.084.

ii) La negociación del Arancel Exterior Común de la CEE, que se llevó a cabo en la serie
de negociaciones Dillon, se realizó con arreglo a las disposiciones de los párrafo 1 a
3 del artículo XXVIII y el párrafo 6 del artículo XXIV.  IBDD 8S/124, párrafo 18.

iii) Cuando Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido se adhirieron a la CE en 1972, la CE
celebró negociaciones con arreglo al procedimiento del artículo XXVIII (invocado
por vía del párrafo 6 del artículo XXIV), y no como parte de las negociaciones
arancelarias de la Ronda de Tokio.

     585IBDD 11S/8, 9, párrafo 4.
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7 al Protocolo de Marrakech, utilizando una redacción tomada del Protocolo de las
Negociaciones Dillon.  El párrafo 7 establece que se considerará que cada uno de esos cuatro
Miembros "ha adoptado las medidas apropiadas que en otro caso habrían sido necesarias
de conformidad con las disposiciones pertinentes [...] del GATT de 1947 o del GATT de
1994".  Los Estados Unidos concluyen que el párrafo 7 del Protocolo de Marrakech era
jurídicamente necesario para asegurar que las concesiones anteriores, más favorables, de
Egipto, Perú, Sudáfrica y Uruguay no seguirían siendo jurídicamente vinculantes, y para
hacer posible que esos cuatro Miembros dejaran sin efecto sus anteriores concesiones
arancelarias no compatibles.  Sin embargo, los Estados Unidos hacen hincapié en que esta
disposición, según sus propios términos, sólo se aplica a los cuatro Miembros antes
mencionados, mientras que los demás países siguen estando obligados por todas las
concesiones anteriores que figuran en las Listas anexas al GATT de 1947.

6.70 A juicio del Japón, los tipos de negociaciones arancelarias previstas en el artículo
XXVIIIbis tienden a "reducir sustancialmente el nivel general de los derechos de aduana",
"teniendo debidamente en cuenta los objetivos del [GATT] y las distintas necesidades de
cada [Miembro]", a diferencia de la modificación o retirada en el marco del artículo XXVIII,
que es un procedimiento tendiente a "mantener un nivel general de concesiones recíprocas
y mutuamente ventajosas".  Se debe considerar que las negociaciones arancelarias previstas
en el artículo XXVIIIbis se deben llevar a cabo a partir de cero, teniendo en cuenta las
diversas circunstancias del momento, relativas a los productos en cuestión.  Cuando la
reducción o eliminación de concesiones arancelarias se negocian y acuerdan en esas
negociaciones arancelarias, se debe considerar que han creado un nuevo equilibrio de
concesiones, y se debe estimar que una nueva expectativa acerca del equilibrio de
concesiones arancelarias creado por las últimas negociaciones ha sustituido a toda
expectativa previa derivada de concesiones anteriores.  En particular, toda negociación
comercial multilateral, como la Ronda Kennedy, la Ronda de Tokio o la Ronda Uruguay,
debe ser considerada como un proceso tendiente a crear un nuevo "equilibrio de
concesiones" en su conjunto, que supone una revaluación global de valor de las concesiones
mediante negociaciones arancelarias globales sobre una base más amplia.  En consecuencia,
el Japón alega que las medidas existentes con anterioridad a las nuevas concesiones, que se
supone han sido tenidas en cuenta durante esas negociaciones, no anularán ni
menoscabarán las ventajas resultantes del artículo II del GATT.

6.71 Los Estados Unidos responden que, respecto del argumento del Japón de que las
negociaciones realizadas en el marco del artículo XXVIIIbis -pero no las previstas en el
artículo XXVIII o en el párrafo 6 del artículo XXIV- crean un nuevo equilibrio de
concesiones arancelarias que extingue las expectativas previas derivadas de concesiones
anteriores, la verdad es exactamente lo contrario.  En opinión de los Estados Unidos, las
negociaciones realizadas en el marco del artículo XXVIIIbis crean efectivamente un nuevo
equilibrio de concesiones arancelarias, con nuevas expectativas relacionadas con las
concesiones arancelarias derivadas de esas negociaciones.  Sin embargo, como las
negociaciones del artículo XXVIIIbis no pueden revocar ni modificar concesiones
arancelarias anteriores, y efectivamente no lo hacen, tales negociaciones no pueden
extinguir ni afectar a las expectativas relacionadas con esas concesiones arancelarias
anteriores.  Por el contrario, cuando un Miembro retira o modifica una concesión arancelaria
en el marco del artículo XXVIII -sea directamente con arreglo al artículo XXVIII o por la vía
del párrafo 6 del artículo XXIV- dicho Miembro puede estar modificando la obligación
jurídica representada por la obligación arancelaria y, en consecuencia, las expectativas
razonables vinculadas a esas concesiones necesariamente se modificarán y se establecerá un
nuevo equilibrio de concesiones con respecto a esa ronda de concesiones arancelarias.

6.72 Los Estados Unidos sostienen que el informe del Grupo Especial que examinó el
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asunto CEE - Semillas oleaginosas respalda plenamente su posición:

"En tales circunstancias, los interlocutores comerciales de la Comunidad en las
sucesivas renegociaciones celebradas en el marco del artículo XXIV.6 podían
suponer legítimamente, en ausencia de toda indicación en contrario, que la oferta de
mantener un compromiso arancelario por parte de la Comunidad era una oferta de
no modificar el equilibrio de las concesiones antes logrado.  El Grupo Especial
observó que en la documentación a él presentada nada indicaba que la Comunidad
hubiera aclarado a los países que con ella negociaban que la retirada y el
restablecimiento de las concesiones arancelarias para las semillas oleaginosas como
parte de la retirada de la Lista total del la Comunidad significaba que ésta buscase
un nuevo equilibrio de concesiones en relación con esos productos.  En concreto, no
hay prueba de que la Comunidad, en el contexto de esas negociaciones, ofreciera a
los países que con ella negociaban compensar ningún menoscabo de las concesiones
arancelarias causado por las subvenciones a la producción, o que la Comunidad
aceptase retiradas arancelarias por parte de los países que negociaban con ella para
compensar dicho menoscabo.  El equilibrio de las concesiones negociadas en 1962
para semillas oleaginosas no se alteró pues en las sucesivas negociaciones celebradas
en el marco del párrafo 6 del artículo XXIV.  Por ello, el Grupo Especial concluyó
que las ventajas que reportan a los Estados Unidos las concesiones arancelarias
sobre las semillas oleaginosas resultantes de las negociaciones en virtud del artículo
XXIV.6 habidas en 1986/87 comprenden la protección de las expectativas razonables
que tenían los Estados Unidos cuando esas concesiones se negociaron inicialmente
en 1962."586

A juicio de los Estados Unidos, el texto citado demuestra que el Grupo Especial que
examinó el asunto CEE - Semillas oleaginosas llegó a la conclusión de que, aunque las
concesiones arancelarias sobre las semillas oleaginosas se habían retirado y restablecido
intactas, de conformidad con el párrafo 6 del artículo XXIV y el artículo XXVIII (acciones
que no pueden ocurrir en el marco del artículo XXVIIIbis), no se había alcanzado ningún
nuevo equilibrio de concesiones.

6.73 El Japón responde que las partes divergen con respecto al criterio que se debe
utilizar para determinar si se ha creado una nueva expectativa en relación con concesiones
arancelarias.  A juicio del Japón, los Estados Unidos se refieren a los procedimientos y las
formalidades que indicarían si una negociación arancelaria se ha llevado a cabo o no de
conformidad con el artículo XXVIII del GATT, y si se ha aumentado o no un arancel
consolidado.  El Japón considera que lo señalado por los Estados Unidos sólo puede
significar que estas concesiones arancelarias darán lugar a la expectativa de que no se
aplicarán derechos aduaneros que superen los tipos consolidados, y que esas expectativas
pueden continuar a menos que las concesiones sean modificadas o retiradas en el marco del
artículo XXVIII.  El Japón no está en desacuerdo con esto, ya que ciertamente no aducirá
que un Miembro puede dejar sin efecto unilateralmente sus compromisos en materia de
consolidaciones arancelarias.  Por el contrario, el Japón estima que todos los Miembros
están obligados por sus concesiones arancelarias, con independencia de los procedimientos
y las formalidades que se hayan seguido.

6.74 No obstante, a juicio del Japón, es una cuestión completamente diferente el
determinar cuáles son las expectativas creadas por concesiones arancelarias anteriores que
se deben tener en cuenta en el examen de una reclamación no basada en la infracción de

                                               
     586CEE - Semillas oleaginosas, IBDD 37S/93, 141, párrafo 146.
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disposiciones.  En esta materia, el Japón adopta la posición de que el criterio que se debe
emplear no es si el nivel de la consolidación arancelaria se ha visto o no aumentado o
reducido, sino si se ha creado o no un nuevo equilibrio de concesiones arancelarias como
resultado de negociaciones arancelarias multilaterales o sectoriales, en las que se tienen en
cuenta diversas circunstancias, incluidas las medidas no arancelarias (por ejemplo,
subvenciones internas) relativas a los productos objeto de la negociación.  En opinión del
Japón, lo que se debe examinar respecto de la expectativa derivada de ciertas concesiones
arancelarias en relación con la cuestión de la "ventaja" a los fines de una reclamación sin
infracción de disposiciones es lo siguiente:  cuando una situación se ve modificada por la
introducción de una determinada medida, ¿cuáles son las expectativas creadas por
concesiones arancelarias anteriores que se deben tener en cuenta para evaluar las
consecuencias de las modificaciones sobre la situación?

6.75 El Japón reitera que el Grupo Especial que examinó el asunto CEE - Semillas
oleaginosas estableció que "para responder a la pregunta de si las expectativas de 1962
siguen estando protegidas es preciso determinar si las concesiones sobre las semillas
oleaginosas resultantes de posteriores renegociaciones en el marco del artículo XXIV.6
formaban parte de un nuevo equilibrio de concesiones o si [...] debía mantenerse el
equilibrio de las concesiones inicialmente negociadas en 1962".  En opinión del Japón, de
esta referencia se desprende claramente que el Grupo Especial se centró en la cuestión de si
se había creado o no un nuevo equilibrio de concesiones, y no en la cuestión de los
procedimientos y formalidades de la negociación arancelaria.  El Japón insiste asimismo en
que el Grupo Especial del asunto Semillas oleaginosas también hizo referencia a la cuestión de
si la negociación arancelaria en cuestión suponía o no una "revaluación global del valor de
todas las concesiones de la Comunidad".

4. LA CLÁ USULA DE INCORPORACIÓN DEL GATT DE 1994

6.76 La cláusula de incorporación del GATT de 1994 establece en las partes pertinentes:

"1. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 ("GATT
de 1994") comprenderá:  [...]

b) las disposiciones de los instrumentos jurídicos indicados a
continuación que hayan entrado en vigor en el marco del GATT de
1947 con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo
sobre la OMC:

i) protocolos y certificaciones relativos a las concesiones
arancelarias;  [...]

d) el Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994."

6.77 Los Estados Unidos sostienen que, con anterioridad a la Ronda Uruguay, el Japón
otorgó concesiones arancelarias sobre las películas y el papel en la Ronda Kennedy y en la
Ronda de Tokio.  Estas concesiones forman parte actualmente del GATT de 1994 en virtud
del apartado b) i) del párrafo 1 del GATT de 1994, que incorporó todos los protocolos y
certificaciones relativos a las concesiones arancelarias que habían entrado en vigor en el
marco del GATT de 1947 con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre
la OMC, inclusive las concesiones arancelarias otorgadas por el Japón en la Ronda Kennedy
y la Ronda de Tokio.  Por consiguiente, los Estados Unidos alegan que las ventajas
resultantes directa o indirectamente del GATT de 1994, en el sentido del párrafo 1 del
artículo XXIII, incluyen las ventajas que los Estados Unidos razonablemente esperaban
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1994"587, que era contemporáneo de los demás instrumentos jurídicos anexos al Acuerdo
sobre la OMC.  En virtud de la cláusula de incorporación del GATT de 1994, el GATT de
1994 está integrado por diversos elementos que incluyen, entre otros, el Protocolo de
Marrakech y otros protocolos arancelarios.  Mediante la cláusula de incorporación del
GATT de 1994, los Miembros de la OMC concertaron nuevamente cada uno de los
elementos del "GATT de 1994" y cada uno de ellos es contemporáneo de todos los demás
elementos.  Aunque el GATT de 1947 había quedado terminado, los protocolos arancelarios
anexos al GATT de 1947 siguen siendo jurídicamente vinculantes únicamente porque
forman parte del GATT de 1994.  Por lo tanto, el párrafo 3) del artículo 30 de la Convención
de Viena no se aplica a la relación entre esos protocolos arancelarios y los demás elementos
abarcados por el GATT de 1994.  Por lo tanto, a juicio de los Estados Unidos, ni el artículo
30 de la Convención de Viena ni el principio en él expuesto establecen ninguna jerarquía
entre los diversos protocolos arancelarios incluidos en el "GATT de 1994".  En todo caso, los
Estados Unidos señalan que el principio general consagrado en el artículo 30 de la
Convención de Viena no puede interpretarse de modo que deje sin efecto la norma
específica establecida por la cláusula de incorporación del GATT de 1994.  A juicio de los
Estados Unidos, incluso si el artículo 30 se aplicara, las concesiones anexas al Protocolo de
Marrakech son plenamente compatibles con las concesiones de los demás protocolos
arancelarios del GATT de 1994, porque no existe "conflicto" entre concesiones arancelarias, a
menos que una concesión posterior sea menos favorable que una concesión anterior.

                                               
     587Los Estados Unidos señalan que por esta razón se insertó la Nota interpretativa general al
Anexo 1A en el texto del Acuerdo sobre la OMC en el otoño de 1993, como parte de la decisión de
incluir el GATT en el Acuerdo sobre la OMC mediante una cláusula de incorporación.  Los
negociadores deseaban que los Acuerdos del Anexo 1A distintos del GATT de 1994 tuvieran
preferencia con respecto a este último en caso de conflicto.  Si no existiera la Nota interpretativa
general al Anexo 1A, esto no habría ocurrido porque la consecuencia de la cláusula de incorporación
consistía en hacer que todo el "GATT de 1994" fuera contemporáneo de los demás acuerdos, de
modo que el artículo 30 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados no habría
logrado el resultado deseado.

6.82 Según los Estados Unidos, el Japón alega que la cláusula de incorporación del GATT
de 1994 no constituye un acuerdo expreso entre los Miembros de asegurar la continuación
de la vigencia de las concesiones arancelarias relacionadas con el GATT de 1947.  Los
Estados Unidos responden que el apartado b) i) del párrafo 1 de dicha cláusula no puede
interpretarse de modo que anule el apartado d) del párrafo 1, que se refiere al Protocolo de
Marrakech del GATT de 1994.  Los Estados Unidos insisten en que ningún instrumento
posterior ha sugerido que los Miembros hayan convenido en revocar las concesiones
arancelarias otorgadas por el Japón en la Ronda Kennedy y la Ronda de Tokio.  En opinión
de los Estados Unidos, la cláusula de incorporación del GATT de 1994 dispone lo contrario.
 Los Estados Unidos estiman que el Japón no ha presentado razón alguna por la que, si este
Grupo Especial reconociera que las concesiones arancelarias otorgadas por el Japón en la
Ronda Kennedy y la Ronda de Tokio sobre las películas y el papel fotográficos siguieran
existiendo, ello socavaría el Protocolo de Marrakech.  A juicio de los Estados Unidos,
cualquier otra conclusión sería contraria al sentido corriente de la cláusula de incorporación
del GATT de 1994 y del párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994.

5. CERTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES Y RECTIFICACIONES
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6.83 El Japón sostiene que la "Certificación de las modificaciones y rectificaciones de la
Lista XXXVIII - Japón anexa al GATT de 1994", de fecha 8 de febrero de 1996, establece que
esa Lista sustituye a todas las Listas XXXVIII anteriores anexas al Acuerdo General sobre
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 a partir de la fecha en que esa Lista entre en
vigor.  Esta certificación, que contiene la Lista del Japón anexa al Protocolo de Marrakech,
modificada de conformidad con el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías ("Sistema Armonizado") forma parte del Acuerdo sobre la OMC.  Las
disposiciones de la certificación, inclusive la referencia a la sustitución de Listas anteriores,
están jurídicamente en vigor.  El Japón observa asimismo que ningún Miembro planteó
objeción alguna a esta disposición concreta durante el procedimiento relativo a las
modificaciones y rectificaciones a la Lista XXXVIII - Japón, que se ha realizado de
conformidad con la Decisión sobre el procedimiento de aplicación de los cambios del
Sistema Armonizado.588  En consecuencia, el Japón sostiene que su Lista, jurídicamente en
vigor en el marco del GATT de 1994, ha "sustituido" a las concesiones arancelarias
anteriores anexas al GATT de 1947.

6.84 Según los Estados Unidos el Japón alega que la "Certificación de las modificaciones
y rectificaciones de la Lista XXXVIII - Japón anexa al GATT de 1994" constituye un acuerdo
posterior celebrado entre las partes en el sentido de que el Japón retiraba todas sus
concesiones arancelarias anteriores.  Los Estados Unidos consideran, en cambio, que esta
certificación puede sustituir a las Listas anteriores del Japón, pero no ha retirado sus
concesiones anteriores, según se desprende de la manifestación del Japón, de que la
certificación se realizó de conformidad con la Decisión de las PARTES CONTRATANTES
sobre el procedimiento de aplicación de los cambios del Sistema Armonizado, de 8 de
octubre de 1991 (8 de febrero de 1991).  Esta decisión deja en claro que las partes no tenían
el propósito de que las listas presentadas para aplicar los cambios del Sistema Armonizado
tuvieran ningún efecto sustantivo en las concesiones arancelarias anteriores.  A juicio de los
Estados Unidos, la presentación de una Lista de conformidad con esta Decisión no sustituye
la invocación adecuada del artículo XXVIII.  Los Estados Unidos sostienen asimismo que el
Japón no invocó el artículo XXVIII para modificar o retirar concesiones arancelarias sobre
las películas y el papel fotográficos de consumo.

6. CONCLUSIONES

6.85 Los Estados Unidos sostienen que, después de diversas rondas de negociaciones
comerciales, el Japón ha otorgado varias series de concesiones arancelarias en Listas anexas
a los protocolos.  El hecho de que las concesiones otorgadas en un ronda multilateral
anterior hayan sido seguidas de otras concesiones en una ronda multilateral posterior no
excluye las concesiones anteriores ni las expectativas derivadas de esas concesiones
anteriores.  En opinión de los Estados Unidos, las últimas concesiones no han tenido la
consecuencia jurídica de modificar o retirar las concesiones anteriores porque el Japón
nunca ha invocado el artículo XXVIII para comunicar expresamente su propósito de
modificar o retirar sus concesiones arancelarias anteriores sobre las películas y el papel
fotográficos.  Por ende, el Japón -así como los Estados Unidos- sigue estando jurídicamente
vinculado por sus concesiones otorgadas en el marco del GATT de 1947 y por las
expectativas razonables de quienes reciben las concesiones, así como por las obligaciones
jurídicas derivadas de esas concesiones, incluidas las obligaciones de compensación
vinculadas a los derechos de primer negociador.  Los Estados Unidos sostienen que, de
modo análogo, la Lista de 1996 del Japón propuesta como rectificación para incorporar los
cambios en el Sistema Armonizado no afectan al alcance de ninguna concesión arancelaria

                                               
     588L/6905, Decisión de 8 de octubre de 1991, IBDD 39S/355.
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anterior del Japón.  Por consiguiente, en opinión de los Estados Unidos, todas las
concesiones otorgadas por el Japón en la Ronda Kennedy, la Ronda de Tokio y la Ronda
Uruguay sobre las películas y el papel fotográficos de consumo, siguen en vigor y
continúan existiendo de forma paralela.  En consecuencia, los Estados Unidos alegan que
han mantenido sus expectativas de mejorar el acceso a los mercados derivadas de cada una
de las concesiones y, por lo tanto, conservan el derecho de resarcimiento al amparo del
apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII para proteger esas expectativas razonables.

6.86 El Japón sostiene que sólo la ventaja resultante de las concesiones arancelarias de la
Ronda Uruguay son pertinentes en el caso presente, porque se ha negociado y acordado
efectivamente un nuevo equilibrio de concesiones arancelarias sobre las películas y el papel
fotográficos en el marco de negociaciones arancelarias como las previstas en el artículo
XXVIIIbis, y se debe considerar que el resultado de la última negociación arancelaria ha
creado una nueva expectativa respecto del equilibrio de concesiones arancelarias, y ha
sustituido toda expectativa razonable derivada de una negociación arancelaria anterior.  En
opinión del Japón, el criterio aplicable debe ser de carácter sustantivo, es decir, si se ha
creado o no un nuevo equilibrio de concesiones arancelarias como resultado de
negociaciones arancelarias, en las que se han tomado en cuenta diversas circunstancias en el
momento de las concesiones arancelarias.  El Japón solicita que el Grupo Especial se base en
este criterio para examinar las reclamaciones sin infracción de disposiciones, planteadas por
los Estados Unidos.
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segundo criterio.

6.91 Los Estados Unidos responden lo siguiente:

1) Los Estados Unidos no impugnan en este procedimiento un comportamiento
puramente privado.  Su reclamación se basa en acciones adoptadas por el
Gobierno del Japón, orientadas por él o en concertación con el mismo, a fin
de alcanzar objetivos oficiales.

2) No existe en el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII el requisito de que
una medida imponga obligaciones jurídicamente vinculantes o proporcione
un beneficio.  Los casos citados por el Japón, es decir, Japón - Restricciones
aplicadas a la importación de ciertos productos agropecuarios ("Japón - Productos
agropecuarios")590 Japón - Comercio de semiconductores ("Japón -
Semiconductores")591, no son aplicables en el caso presente en lo que respecta a
que constituye una medida con arreglo al apartado b) del párrafo 1 del
artículo XXIII, aunque son aplicables en la medida en que sostienen la
proposición general de que las orientaciones administrativas pueden
constituir una medida.

3) Todas las medidas impugnadas por los Estados Unidos en este
procedimiento están en vigencia actualmente, o bien han sido reemplazadas
por otras medidas que han recogido sus objetivos y políticas.  Virtualmente
todas la medidas impugnadas por los Estados Unidos en este procedimiento
están en vigencia actualmente.  Las pocas que han sido revocadas, como la
Notificación 17 de 1967 de la JFTC, eran redundantes porque sus objetivos se
siguen consiguiendo mediante la utilización de medidas que siguen en vigor.

a) Orientación administrativa

6.92 Los Estados Unidos alegan que cuando el Gobierno del Japón imparte orientación a
la industria, expresa su política y actúa para desarrollar, difundir y sancionar esa política. 
El Japón debe ser considerado tan responsable de los efectos derivados de este tipo de
medidas como de los efectos derivados de una medida "vinculante".  Los Estados Unidos
señalan que dos Grupos Especiales del GATT, es decir, los que examinaron los asuntos
Japón - Productos agropecuarios y Japón - Semiconductores, han concluido que la práctica de la
orientación administrativa "desempeñaba un papel importante en el Japón" y era "un
instrumento tradicional de la política gubernamental del Japón basada en el consenso y en
la presiones del medio", y observó además que la orientación administrativa ha funcionado
en el contexto de las "características especiales de la sociedad japonesa".592  Esos Grupos
Especiales han llegado a la conclusión de que dichas orientaciones administrativas
constituyen "medidas" en ambos casos.  El Gobierno del Japón está en condiciones de
basarse en su relación tradicionalmente estrecha con la industria y en su extraordinario
poder e influencia sobre ella para lograr sus objetivos utilizando medidas que no son
formalmente vinculantes.
                                               
     590Japón - Restricciones aplicadas a la importación de ciertos productos agropecuarios, adoptado el 22 de
marzo de 1988, IBDD 35S/185.

     591Japón - Comercio de semiconductores, adoptado el 4 de mayo de 1988, IBDD 35S/130.

     592Japón - Productos agropecuarios, IBDD 35S/185, párrafo 5.4.1.4, citado en Japón - Semiconductores,
IBDD 35S/130, párrafo 107.
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que las medidas carentes de obligatoriedad adoptadas por el Gobierno del Japón pueden constituir
medidas en el sentido del artículo XI).
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6.97 El Japón aduce que los precedentes del GATT confirman que no toda orientación
administrativa reúne las condiciones para ser calificada como "medida" a los fines del GATT
y que la distinción pertinente es si la orientación en cuestión equivale, en lo sustancial y no
formalmente, a la imposición de una obligación vinculante.  Concretamente, el Grupo
Especial que examinó el asunto Japón - Semiconductores603 examinó si las orientaciones
administrativas formalmente no vinculantes, es decir las solicitudes de que los productores
japoneses de semiconductores eliminaran el dumping en los mercados de terceros países,
podían constituir "medidas" a los fines del artículo XI.  El Japón señala que no existe una
distinción expresa entre una "medida" a los fines del artículo XI y una "medida" a los fines
de las reclamaciones sin infracción de disposiciones.  El Japón considera que, si no existe
una razón que se oponga a ello, se puede interpretar que un término utilizado en una
disposición del GATT tiene el mismo significado cuando es utilizado en otra disposición.  El
Japón alega que nada indica que se haya previsto que el término "medida" tendría un
significado más amplio en el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII que en el artículo
XI.  A juicio del Japón, la interrelación textual entre los apartados b) y c) del párrafo 1 del
artículo XXIII también respalda la conclusión de que no se puede recurrir a una reclamación
sin infracción de disposiciones en el caso de recomendaciones que, tanto desde el punto de
vista formal como de fondo, no son vinculantes.  Concretamente, el apartado b) del párrafo
1 del artículo XXIII se aplica a las "medidas", mientras que el apartado c) del párrafo 1 del
artículo XXIII autoriza a las partes a formular reclamaciones en caso de "que exista otra
situación".  En opinión del Japón, el término "medidas", a diferencia de la expresión de
amplio alcance "que exista otra situación", tiene un significado limitado y se refiere a las
medidas oficiales, no a las decisiones privadas de aplicar o no recomendaciones no
vinculantes.

6.98 Los Estados Unidos responden que los criterios expuestos por el Japón harían que
las orientaciones administrativas -un instrumento tradicional de la política oficial japonesa-
quedara fuera del alcance de las disciplinas del GATT.  Según los Estados Unidos, el
argumento del Japón no se apoya en el texto del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII
y, si se aceptara, frustraría la finalidad de esa disposición.  Los Estados Unidos explican que
en todo el GATT, los redactores han utilizado diversos términos para describir las políticas
o acciones oficiales en el contexto de normas distintas destinadas a resolver cuestiones
particulares.604  El párrafo 1 del artículo XI se refiere a las "prohibiciones [o] restricciones a la
importación o a la venta para la exportación de un producto".  Los Estados Unidos
subrayan que, en comparación, el apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII hace
referencia a "una medida", lo que refleja el propósito de los redactores de que el apartado b)
del párrafo 1 del artículo XXIII constituyera una red de seguridad que pudiera ofrecer
resarcimiento ante cualquier política o acción oficial que anulara o menoscabara ventajas
resultantes del Acuerdo General.  Si los redactores hubieran tenido el propósito de que el
apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII abarcara sólo las políticas y acciones oficiales
que directamente otorgaran una ventaja o impusieran una obligación jurídica, así lo habrían
hecho, escogiendo las palabras que indicaran esas limitaciones, del mismo modo que han
escogido los términos adecuados para limitar el alcance de otros artículos.
                                               
     603IBDD 35/130, adoptado el 4 de mayo de 1988.

     604Por ejemplo, el párrafo 1 del artículo I hace referencia a "los derechos de aduana y cargas de
cualquier clase";  el párrafo 2 del artículo III se refiere a "impuestos interiores u otras cargas
interiores, de cualquier clase que sean";  el párrafo 4 del artículo III se refiere a "cualquier ley,
reglamento o prescripción";  el párrafo 1 del artículo VIII se refiere a [t]odos los derechos y cargas de
cualquier naturaleza que sean [...] percibidos [...] sobre la importación o la exportación o en conexión
con ellas",  el párrafo 2 del artículo IX se refiere a "las leyes y reglamentos relativos a las marcas de
origen";  el párrafo 1 del artículo X se refiere a "[l]as leyes, reglamentos, decisiones judiciales y
disposiciones administrativas de aplicación general".



WT/DS44/R
Página 244

6.99 El Japón sostiene que, si bien el Grupo Especial que examinó el asunto Japón -
Semiconductores reconoció la especial importancia de las orientaciones administrativas como
instrumento de la política oficial japonesa605, dejó sin embargo en claro que "no se podía
considerar que todas las peticiones  carentes de obligatoriedad fuesen medidas".606  El
Grupo Especial hizo hincapié en que la cuestión se debía resolver caso por caso.607  El
Grupo Especial determinó dos "criterios esenciales" que se debían cumplir para que las
peticiones carentes de obligatoriedad fuesen "medidas" comprendidas en el párrafo 1 del
artículo XI:

1) "que había motivos fundados para pensar que los incentivos y desincentivos
utilizados bastaban para asegurar la efectividad de medidas que no tenían
carácter obligatorio";  y

2) que el cumplimiento de las peticiones gubernamentales dependiera
"fundamentalmente de la acción o intervención gubernamental".608

En el caso Japón - Semiconductores, el Grupo Especial llegó a la conclusión de que ambos
criterios se habían cumplido.  El Grupo Especial concluyó que el compromiso oficial del
Gobierno japonés mediante un acuerdo formal para eliminar el dumping en terceros países
creaba incentivos o desincentivos razonables para que los productores japoneses se
comportaran de la forma apropiada, con lo que se cumplía el primer criterio.  Sin embargo,
el Grupo Especial observó que esta circunstancia no bastaba por sí sola para asegurar el
cumplimiento, porque con posterioridad a la conclusión del acuerdo celebrado entre los
Estados Unidos y el Japón sobre los semiconductores (en el que se adoptó este compromiso)
en septiembre de 1986, algunos productores y exportadores siguieron realizando prácticas
de dumping.  Al solicitar la presentación de datos sobre precios y costos y al establecer
previsiones regulares sobre la oferta y la demanda, el Gobierno del Japón se aseguró del
cumplimiento efectivo.  Por lo tanto, el Grupo Especial determinó que el Gobierno del Japón
había creado una estructura administrativa que servía "para ejercer la máxima presión
posible sobre el sector privado" a fin de que éste cumpliera la orientación administrativa no
vinculante.  En consecuencia, el Grupo Especial llegó a la conclusión de que la única
diferencia existente entre esta orientación y las obligaciones formales jurídicamente
vinculantes "era de forma y no de fondo"609,  y que, por tanto, la orientación administrativa
era una "medida" en el sentido del artículo XI.

6.100 Los Estados Unidos aducen que los precedentes del GATT no confirman que la
orientación administrativa deba ser "vinculante" para constituir una medida en el sentido
del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.  A juicio de los Estados Unidos, el único
precedente que el Japón cita en este sentido es el del asunto Japón - Semiconductores, que
trata de presentar como pertinente en este caso porque no se formula ninguna distinción
entre las expresiones "una medida" del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII y "otras
medidas" del artículo XI.  Sin embargo, a juicio de los Estados Unidos, el Grupo Especial no

                                               
     605Japón - Comercio de semiconductores, IBDD 35S/130, páginas 174 y 175, párrafo 107.

     606Ibíd., página 175, párrafo 108.

     607Ibíd.

     608Ibíd., páginas 175 y 176, párrafo 109.

     609Ibíd., página 179, párrafo 117.
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6.107 Los Estados Unidos responden que no están impugnando prácticas comerciales
privadas, sino medidas del Gobierno del Japón.  La expresión "una medida" que figura en el
apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII es suficientemente amplia como para abarcar no
sólo las acciones del gobierno, sino las medidas concebidas, dictadas o aplicadas por
diversos consejos, comités, centros, asociaciones comerciales y otras entidades paraestatales
que incluyen a participantes del sector privado y actúan bajo la autoridad o de forma
concertada con ministerios y organismos del Gobierno del Japón.  En cada una de las
esferas principales en las que el Japón ha aplicado contramedidas relativas a la
liberalización, es decir, las contramedidas relativas a la distribución, la Ley de Grandes
Tiendas y medidas conexas, y las contramedidas relativas a las promociones, el Gobierno
del Japón ha recurrido ampliamente a organismos paraestatales para aplicar las políticas
gubernamentales.  Esas entidades no actúan con independencia de la autoridad o dirección
gubernamental.  Las medidas elaboradas o aplicadas por esas entidades son medidas en el
sentido del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.

6.108 Según los Estados Unidos, para que la reestructuración del sistema de distribución
de materiales fotográficos realizada por el Japón tuviera éxito, era necesaria "una estrecha
relación entre el Gobierno y las empresas".613  El Gobierno y el sector privado cooperan
provechosamente porque "ha habido históricamente una estrecha relación entre el Gobierno
y los círculos empresariales" y "existe en los círculos empresariales un fuerte deseo de evitar
la confrontación con el Gobierno, incluso si ella estima que el organismo administrativo ha
actuado sin tener facultades legales para hacerlo".614  Dados los fuertes vínculos existentes
entre el Gobierno y los círculos empresariales, el Gobierno del Japón ha podido basarse en
métodos informales así como en medidas formales para imponer sus políticas.615  Los
Estados Unidos sostienen que el MITI a menudo se basa en las orientaciones
administrativas informales para lograr sus objetivos en materia de políticas.616

6.109 Los Estados Unidos aducen que el Gobierno del Japón ha fomentado, como parte de
su mecanismo de política industrial, una estrecha relación entre el Gobierno y el sector
privado, basada en el enfoque descrito en un documento del MITI titulado "El
establecimiento de un Nuevo Orden Industrial".617  Este documento introdujo el concepto
de "ajuste concertado" entre el Gobierno y el sector privado para formular y aplicar la
política industrial y las contramedidas relativas a la liberalización.  De hecho, en la Historia
del MITI se hace notar la importancia de la iniciativa del Nuevo Orden Industrial en la
aplicación de las contramedidas relativas a la liberalización.

"Al plasmarse el nuevo orden industrial, podría resultar eficaz que la meta específica
se establezca mediante la cooperación entre el Gobierno y las empresas;  estas
últimas realizan esfuerzos para alcanzar el objetivo, y mientras las empresas
procuran alcanzar su objetivo, el Gobierno adopta medidas preferenciales en materia
de tributación y financiación.  Por supuesto, en este proceso el Gobierno y las

                                               
     613Matsushita Mitsuo, El comercio internacional y la legislación sobre la competencia del Japón
(Oxford:  Oxford University Press, 1993), página 276, Ex. 93-1 de los Estados Unidos.

     614Ibíd., páginas 67 y 276.

     615Ibíd., página 277.

     616Ibíd., página 60.

     617MITI, El establecimiento de un Nuevo Orden Industrial, Ex. 62-5 de los Estados Unidos.
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empresas recurrirán reiteradamente a la persuasión y a la afirmación de sus
pretensiones y este esfuerzo debe proseguir hasta que ambas partes queden
satisfechas".618

6.110 Aunque la Dieta japonesa no aprobó la "Ley de medidas especiales para la
promoción de la reforma empresarial en determinadas ramas de actividad", que se basaba
en el Establecimiento de un Nuevo Orden Industrial, el MITI adoptó medidas alternativas
para aplicar la iniciativa del Nuevo Orden Industrial y el concepto de ajuste concertado.  En
junio de 1964, el Ministro de Comercio Exterior y de Industria, Sr. Takeo Fukuda, presentó
una declaración de política ante el Consejo de Ministros, titulada "La política futura después
del fracaso de las medidas especiales para la promoción en determinadas industrias", que el
Consejo de Ministros aceptó.619  En esa declaración se esbozó la manera en que el MITI
aplicaría su sistema de coordinación entre el Gobierno y el sector privado, considerado en el
Establecimiento del Nuevo Orden Industrial.  La historia oficial del MITI, publicada en
1990, confirma que el Japón aplicó efectivamente el enfoque del Nuevo Orden Industrial a
la coordinación entre el Gobierno y el sector privado:

"Se abría camino la idea de que había llegado el momento de adoptar contramedidas
relativas a la liberalización y de trabajar en la creación de un Nuevo Orden
Industrial.  Por ende, se adoptó la decisión de llevar a la práctica el ideal de la
cooperación entre el sector público y el sector privado en cada rama de producción,
mediante una orientación administrativa."620

6.111 Los Estados Unidos alegan asimismo que en virtud del proceso de ajuste
concertado, la decidida participación de las ramas de producción en las primeras etapas del
proceso de elaboración de políticas ayuda a asegurar que la aplicación efectiva se pueda
lograr más tarde utilizando medidas informales, tales como la orientación administrativa,
sin que el Gobierno del Japón tenga que dictar leyes o reglamentos más formales.  La
participación de las asociaciones industriales, los consejos consultivos y otras entidades
políticas paraestatales, a su vez, incrementan las "presiones del medio" generadas en el
proceso de política industrial para asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas.

6.112 Los Estados Unidos sostienen que, teniendo en cuenta que la rama de producción
nacional participa activamente y que sus intereses se tienen plenamente en cuenta en la
etapa inicial de elaboración de las medidas, éstas a menudo confirman acciones que las
empresas nacionales ya están adoptando en el mercado.  Los Estados Unidos estiman que
sólo cuando es imposible aplicar medidas mediante este enfoque el MITI aplica medidas
formales.  Los Estados Unidos expresan que, con este fin, una parte importante de la
aplicación de las orientaciones administrativas es el seguimiento constante por parte del
Gobierno, a fin de asegurar que se han adoptado las acciones deseadas, asistir a algunos
segmentos del sector privado para que actúen en su propio interés, y seguir ejerciendo
presión sobre las empresas que pueden sentirse inclinadas a mantenerse al margen de la
orientación.  Los Estados Unidos hacen notar que un método común de dicho seguimiento
consiste en seguir estudiando la rama de producción y señalar y criticar públicamente a las
empresas que no cumplen la orientación.
                                               
     618Ibíd., página 9, Ex. 62-5 de los Estados Unidos.

     619MITI, Historia de la política industrial, volumen 10, 31 de marzo de 1990, páginas 82 y 83,
respuesta de los Estados Unidos a preguntas complementarias del Grupo Especial, Ex. 7 de los
Estados Unidos.

     620Ibíd.
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6.113 A juicio de los Estados Unidos, la utilización en este caso del método de "ajuste
concertado" inclusive la aplicación de orientaciones administrativas, hace recordar las
conclusiones del Grupo Especial del asunto Japón - Productos agropecuarios, que afirmó que la
práctica de la orientación administrativa "desempeñaba un papel importante" en el Japón y
había sido "un instrumento tradicional de la política gubernamental del Japón basada en el
consenso y en las presiones del medio".621

6.114 El Japón sostiene que los Estados Unidos tratan de presentar al Japón como un país
inusual que tiene prácticas únicas, diferentes a las de cualquier otro país del mundo.  A
juicio del Japón, los Estados Unidos han centrado una atención especial en las relaciones
entre el Gobierno y las empresas, y sugieren que toda interacción entre el Gobierno y las
empresas es algo de algún modo extraño.  El Japón responde que los Estados Unidos tratan
de deformar y exagerar las relaciones existentes entre el Gobierno y las empresas en el
Japón.  En realidad, todos los gobiernos, incluido el de los Estados Unidos, interactúan con
las empresas.622  La interacción entre el Gobierno y las empresas en el Japón no es inusual,
en particular porque los propios Estados Unidos reconocen desempeñar ese papel con
respecto a su sector privado.

d) Medidas "aplicadas" y medidas "en vigor"

6.115 El Japón señala que muchas de las alegaciones de los Estados Unidos en el caso
presente se refieren a "medidas" que ya no están en vigor (es decir, las políticas de
modernización de la distribución en los decenios de 1960 y 1970) o a la aplicación pretérita
de medidas actualmente existentes (es decir, la Ley de Establecimientos Minoristas en Gran
Escala y la Ley de Premios).  El Japón hace hincapié en que el procedimiento de solución de
diferencias de la OMC está destinado a resolver diferencias que versan sobre políticas
actuales que afectan al comercio, y no para servir como un tribunal histórico o para tratar de
castigar o dejar sin efecto supuestas transgresiones del pasado.

6.116 El Japón sostiene que la redacción del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII
deja en claro que el concepto de anulación o menoscabo sin infracción se debe aplicar
cuando se anula o menoscaba una ventaja mediante la aplicación de una medida, sea o no
"contraria" a las disposiciones del GATT.  Dado que el texto se refiere a la anulación o

                                               
     621Japón - Productos agropecuarios, adoptado el 22 de marzo de 1988, IBDD 35S/185, párrafo 5.4.1.4.

     622En una comunicación presentada en la OCDE en 1968, los Estados Unidos explicaron lo
siguiente:

"El Departamento de Comercio ocupa un lugar central en las relaciones del Gobierno con las
empresas.  A lo largo de los años, el Departamento ha sido acusado de hablar en nombre de
las empresas en el seno del Gobierno.  Resulta claro que no es eso lo que ocurre actualmente:
 el Departamento habla con las empresas, y no en nombre de ellas, y esta diferencia está lejos
de ser meramente verbal.  Actualmente se considera que la tarea del Departamento consiste
en identificar las cosas que se deben hacer en favor del interés público y a las cuales la
comunidad empresarial no ha prestado atención suficiente, o que las empresas no pueden
hacer porque no están adecuadamente organizadas con ese propósito.  El Departamento
reúne a los integrantes de las ramas de producción para examinar estos asuntos;  cabe
agregar que los empresarios son reacios a examinar algunos de tales asuntos en sus propias
agrupaciones privadas a causa de las leyes antitrust."  Véase US Industrial Policies: 
Observations Presented by the US Delegation before the Industry Committee at its 6th
Session (OCDE, 1968), página 38, párrafo 113.  Ex. F-3 del Japón.
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6.120 Los Estados Unidos señalan que algunos grupos especiales han llegado incluso a la
conclusión de que algunas medidas, antes de su revocación, eran contrarias a las normas
del GATT, aunque ya no estaban en vigor en el momento en que el grupo especial realizaba
sus deliberaciones.626  No sucede así en el caso de las medidas impugnadas en la presente
diferencia.

6.121 Los Estados Unidos explican que cuando el Japón se basa en las conclusiones del
asunto Estados Unidos - Gasolina para respaldar sus argumentos comete un error.  Esa
diferencia se refería a una medida que nunca se había aplicado, y que había expirado de
forma positiva y oficial antes del establecimiento del grupo especial.  Las partes reclamantes
habían sostenido que la no aplicación de la medida no debía impedir que el grupo especial
se pronunciara sobre ella porque "la mera existencia de [la medida] podía tener efectos
inhibidores en decisiones relacionadas con el comercio y las inversiones" y "la posibilidad
de su aplicación en el futuro bastaba para constatar la existencia de una violación del
artículo I.627  A juicio de los Estados Unidos, los hechos fundamentales en la diferencia
Estados Unidos - Gasolina son considerablemente diferentes de los hechos fundamentales
planteados en la presente diferencia.  En primer lugar, las contramedidas relativas a la
distribución se han aplicado y se están aplicando, mientras que "la regla del 75 por ciento"
que se impugnaba en el asunto Gasolina había expirado sin que se hubiese aplicado jamás. 
En segundo lugar, las contramedidas relativas a la distribución no tienen una fecha concreta
de vencimiento, mientras que la duración de la regla del 75 por ciento se había establecido
claramente en la reglamentación.  Y, en tercer lugar, las contramedidas relativas a la
distribución siguen estando en vigor, incluso después de establecido el mandato del Grupo
Especial, mientras que el Grupo Especial del asunto Gasolina llegó a la conclusión de que la
regla del 75 por ciento no surtiría efecto con posterioridad a su expiración.

6.122 Los Estados Unidos alegan asimismo que los grupos especiales que han examinado
previamente la cuestión de las medidas que ya no están en vigor examinaron medidas que,
de forma incuestionable, ya no estaban en vigor, lo que no sucede, en opinión de los
Estados Unidos, en el caso planteado en la presente diferencia.  Los Estados Unidos

                                                                                                                                                                           
hecho compuesto.  Sin embargo, el tiempo de perpetración de la violación abarcará todo el
período desde la primera de las acciones u omisiones que en conjunto constituyan el hecho
compuesto que no esté con conformidad con la obligación internacional y mientras se
repitan esas acciones u omisiones."

Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1980, volumen II, parte II, páginas 31 y 32
(Naciones Unidas 1981).  Véase también el Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1978,
volumen II, parte II, páginas 88 a 96 (Naciones Unidas 1979) (comentario sobre el artículo 25).

     626Véase, por ejemplo, el Informe del Grupo Especial que examinó el asunto Estados Unidos -
Medida que afecta a las importaciones de camisas y blusas de tejidos de lana procedentes de la India ("Estados
Unidos - Camisas de tejidos de lana", adoptado el 23 de mayo de 1997, WT/DS33/R, página 92, párrafo
8.1;  Informe del Grupo Especial que examinó el asunto Medidas de la CEE en relación con las proteínas
destinadas a la alimentación animal, adoptado el 14 de marzo de 1978, IBDD 25S/53;  Informe del
Grupo Especial que examinó el asunto Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de atún y
productos de atún procedentes del Canadá, adoptado el 22 de febrero de 1982, IBDD 29S/97, 114, párrafo
4.3.

     627Estados Unidos - Gasolina, WT/DS2/R, página 8, párrafo 3.10.  Los Estados Unidos añaden que
el Grupo Especial no examinó la medida en el marco del párrafo 1 del artículo I por diversas
razones, entre ellas la de que "el Grupo Especial se había establecido cuando [la medida] había
dejado de surtir efecto".  Ibíd., página 43, párrafo 6.19.
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sostienen que virtualmente todas las medidas aplicadas por el Japón están en vigor
actualmente.  El Japón no ha demostrado en absoluto lo contrario.

6.123 Los Estados Unidos explican también que las contramedidas relativas a la
distribución adoptadas por el Japón, que bloquean el acceso de las películas extranjeras a
los principales canales de distribución al por mayor, la Ley de Grandes Tiendas que
apuntala estas medidas y limita los canales alternativos de acceso al mercado por medio de
las grandes tiendas, y las contramedidas relativas a la promoción, que limitan las
promociones innovadoras y eficaces destinadas a los consumidores japoneses, siguen
surtiendo el efecto de limitar severamente las oportunidades competitivas de los productos
importados en la actualidad.

6.124 Según los Estados Unidos, utilizando las contramedidas relativas a la distribución el
Japón ha establecido un sistema de distribución al por mayor de carácter excluyente, que
podría funcionar sin límite de tiempo con escasa intervención adicional del Gobierno,
debido a la estructura oligopólica del sector japonés de las películas fotográficas y a la
aplicación que realiza el Gobierno de la Ley de Grandes Tiendas y la Ley de Premios, así
como de las contramedidas relativas a la promoción que guardan relación con ellas.

6.125 Los Estados Unidos aducen asimismo que, a pesar de que el sistema excluyente
establecido por las contramedidas relativas a la distribución tiene la característica de
perpetuarse a sí mismo, el Japón sigue reforzando y complementando esas medidas.  En
primer lugar, continúa aplicando la Ley de Grandes Tiendas y las contramedidas relativas a
la promoción.  En segundo lugar, el Gobierno del Japón sigue apoyando la estructura del
sistema mediante programas de asistencia a las empresas.  En tercer lugar, la aprobación de
la Ley de Reforma de la Empresa y la designación inicial del sector de materiales
fotográficos para recibir asistencia en el marco de esta medida general demuestran que el
Japón sigue realizando esfuerzos para apuntalar la estructura del sistema siempre que se
presenta la necesidad de ello.  En opinión de los Estados Unidos, estas acciones del
Gobierno del Japón demuestran la existencia de esfuerzos activos y continuados destinados
a reforzar el sistema establecido por las contramedidas relativas a la distribución adoptadas
inicialmente, de modo que siga siendo un baluarte contra la penetración de las
importaciones.

6.126 Los Estados Unidos insisten en que un pronunciamiento de este Grupo Especial
respecto de si las contramedidas relativas a la distribución están o no en vigor enviará una
señal importante a los Miembros que contemplan la posibilidad de utilizar medios
informales y efímeros con objetivos proteccionistas.  Se debe establecer la responsabilidad
de los Miembros respecto de las medidas que superficialmente pueden aparecer como de
corta duración, pero que en realidad provocan distorsiones duraderas en la relación de
competencia entre los productos nacionales e importados.  Si se disculpa a los Miembros en
estas circunstancias, ello crearía una importante excepción a las normas y disciplinas de la
OMC.

6.127 El Japón aduce asimismo que, en relación con el requisito del apartado b) del
párrafo 1 del artículo XXIII, en el sentido de la anulación o menoscabo de una ventaja debe
resultar de la "aplicación" de una medida, la parte reclamante debe demostrar de qué
manera la "aplicación" de una medida a productos concretos anula o menoscaba ventajas
con respecto a esos productos.  Como la ventaja consiste en expectativas legítimas relativas
a las oportunidades de competencia de los productos importados, de ello se desprende que,
para que una medida anule o menoscabe esa ventaja, se debe "aplicar" a los productos en
cuestión.  A juicio del Japón, como la reclamación sin infracción de disposiciones se basa en
concesiones arancelarias sobre productos, no basta con nombrar una ley y afirmar que







WT/DS44/R
Página 255

1) Decisión del Consejo de Ministros de 1967;
2) Notificación 17 de 1967 de la JFTC;
3) Sexto Informe Provisional del Comité de Distribución del Consejo de

Estructura Industrial de 1968;
4) Séptimo Informe Provisional del Comité de Distribución del Consejo de

Estructura Industrial de 1969;
5) Estudio sobre las condiciones de transacción de 1969;
6) Directrices para la racionalización de las condiciones de transacción en el

sector de las películas fotográficas de 1970;
7) Reglamento Nº 1 de la JFTC de 1971 (Notificación de contratos

internacionales);
8) Plan Básico del Consejo de Fomento de la Sistematización de la Distribución

de 1971;
9) Manual del Centro de Desarrollo de la Sistematización de la Distribución de

1975;
10) financiación de los mayoristas de Konica por el JDB de 1976;
11) financiación de los laboratorios de tratamiento de las fotografías por la SMEA

de 1977.

Estas medidas y los antecedentes que llevaron a su adopción se describen en detalle en la
sección B de la parte II y en la sección A de la parte V supra.

6.134 Los Estados Unidos sostienen que las precedentes medidas son medidas
gubernamentales y que siguen efectivamente en vigor.

6.135 El Japón responde que no son medidas gubernamentales a los efectos del apartado
b) del párrafo 1 del artículo XXIII y que no se hallan actualmente en vigor.

a) Imputabilidad al gobierno

6.136 El Japón admite que cuatro de los precedentes conceptos, es decir,

2) Notificación 17 de la JFTC;
7) Notificación de los contratos internacionales;
10) financiación por el Banco de Desarrollo del Japón;
11) financiación por la SMEA,

fueron en su tiempo "medidas".  El Japón observa, no obstante, que los Estados Unidos
aludieron por primera vez a estos cuatro conceptos en su primera comunicación al Grupo
Especial, por lo que están sujetas a las objeciones del Japón en materia de procedimiento.

6.137 En opinión del Japón, la Decisión del Consejo de Ministros de 1967 (concepto 1) no
era una "medida" porque se trataba de una mera declaración de política emitida por el
Consejo de Ministros, dirigida a los organismos públicos y que no obligaba jurídicamente a
nadie ajeno a la administración a hacer nada.  Sólo las actuaciones posteriores de los
organismos podían constituir medidas, según las circunstancias particulares de cada
actuación.

6.138 Los Estados Unidos replican que la Decisión del Consejo de Ministros contenía
instrucciones tanto generales como concretas del Gobierno japonés para la puesta en
práctica de contramedidas relativas a la liberalización y que los problemas a los que la
Decisión se refería específicamente estaban relacionados con la liberalización del sector de la
distribución.631  Además, los Estados Unidos han demostrado también que los demás
                                               
     631Véase el párrafo 2.9 de la sección II.B.1.
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los dos criterios esbozados en Japón - Semiconductores.  El Japón explica la diferencia entre la
orientación administrativa en Japón - Semiconductores y las Directrices de 1970 como se
muestra en el cuadro a continuación:
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COMPARACIÓN DE LA ORIENTACIÓN ADMINISTRATIVA
EN EL ASUNTO JAPÓN - SEMICONDUCTORES Y EN

LAS DIRECTRICES DE 1970

Grupo especial sobre semiconductores Directrices de 1970
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informaron de ello al Ministerio.  Con respecto a las condiciones de pago, el Esbozo daba
contenido concreto a la exhortación de las Directrices de que se acortaran los plazos de
pago.  En cuanto a las rebajas, el Esbozo afirmaba que, "con respecto a las rebajas
relacionadas con la cantidad [volumen] éstas se adoptarán para la distribución en masa de
productos en condiciones de una competencia sana y equitativa".  Los Estados Unidos
sostienen que, aunque el Esbozo no mencionaba la normalización de las condiciones de
transacción, no obstante, equivalía en sí mismo a una actividad de normalización porque
había sido elaborado por una asociación empresarial y se refería a las prácticas comerciales
que la asociación se proponía aplicar.

6.156 Los Estados Unidos afirman, asimismo, que en 1971, el MITI volvió a publicar el
informe del Estudio de 1969 sobre las condiciones de transacción en el sector de las películas
fotográficas escrito originalmente por el Instituto de Investigaciones sobre la Distribución.641

 La reedición contenía además un amplio informe en el que se exponían las condiciones
particulares de transacción en uso entre los fabricantes y cada mayorista primario
(identificados genéricamente) y entre cada mayorista primario y los mayoristas
secundarios.  En opinión de los Estados Unidos, la publicación de esta información concreta
prestaba apoyo a la normalización de las condiciones de transacción al permitir a los
mayoristas primarios conocer las condiciones que ofrecían sus competidores.  Los Estados
Unidos subrayan que la nueva publicación del Estudio bajo el membrete del MITI ponía de
relieve que el Estudio y las recomendaciones reflejaban la política del Ministerio.642

6.157 El Japón observa que una información como la de ejemplos de condiciones reales de
transacción es muy común en esos estudios objetivos.  No hay ningún indicio de que la
encuesta evaluara ningunas condiciones concretas favorable o desfavorablemente, por lo
que no podían constituir "objetivos".

6.158 Los Estados Unidos subrayan que, como parte del esfuerzo del MITI por
sistematizar la distribución, en 1971 el Ministerio encargó a la Cámara de Comercio, junto
con el Comité de Normalización de las Condiciones de Transacción, creado por el MITI y
las asociaciones nacionales del sector de los materiales fotográficos, que redactara un
"contrato modelo" basado en las condiciones de transacción normalizadas esbozadas en las
Directrices del MITI de 1970 para el sector de las películas fotográficas.  Al publicar en la
primavera de 1972, el contrato normalizado de transacción para las películas fotográficas, la
Cámara destacó que sus actuaciones se habían desarrollado a raíz de un mandato del

                                               
     641MITI Business Bureau, Actual Conditions of Transaction Terms in the Wholesale Industry, 21
de agosto de 1971, Ex. 20 de los Estados Unidos.

     642Los Estados Unidos observan que la versión nuevamente publicada del Estudio hace notar sin
ambages que el sector de las películas fotográficas "ha establecido un sistema de distribución
dirigido por los fabricantes oligopolísticos".  Continúa luego citando como dos amenazas a ese
sistema oligopolístico:  "en cuanto a futuros problemas, podemos citar el 'crecimiento de las rutas de
venta al por menor (especialmente cadenas regulares y supermercados) distintas del canal de venta
al detalle de material fotográfico y los cambios en las condiciones de transacción debido a este papel
predominante'", y en segundo lugar "los efectos de la plena participación de Eastman Kodak". 
Según los Estados Unidos, el Estudio se centraba en las condiciones de transacción como respuesta a
estos desafíos.  Con respecto a las rebajas, la encuesta afirmaba que se hacía demasiado hincapié en
las rebajas, que daban una discrecionalidad apreciable a los vendedores, y no se ponía
suficientemente el acento en las rebajas progresivas con normas claras que funcionaran como
descuentos por cantidad.  Pero los Estados Unidos alegan que existe un error de traducción del
pasaje relativo a las rebajas en Ex. B-1 del Japón.  Los Estados Unidos facilitaron las correcciones en
Ex. 20 de los Estados Unidos, páginas 308 a 309.
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posteriores).652

6.165 El Japón señala que el Manual de 1975 es un informe preparado por una empresa
pública, pero no por el MITI, por lo que no puede ser considerado como "orientación
administrativa" ni como declaración de una política gubernamental oficial japonesa.  El
MITI encargó el trabajo como contribución a su política de aliento a la modernización de la
distribución.  El Japón señala que nada hay en el Manual mismo ni en el historial de las
actuaciones posteriores de la industria que autorice a pensar que las recomendaciones del
informe fuesen aprobadas por el MITI e impuestas luego como obligaciones formal o
informalmente vinculantes.  Aunque el Manual se terminó, el Japón subraya que el MITI
nunca lo comunicó oficialmente al sector.  Según el Japón, la prueba más concluyente de la
actitud ambivalente del sector ante el Manual de 1975 le da la respuesta de dicho sector a la
sistematización de la información.  Fuji no estableció vinculaciones informáticas con sus
mayoristas primarios hasta 1989.

b) Vigencia actual

6.166 Con respecto a las medidas concretas en materia de distribución de que se trata, el
Japón subraya que sólo uno de los conceptos expresamente señalados por los Estados
Unidos (es decir, la notificación de los contratos internacionales) seguía en vigor cuando el
Grupo Especial inició sus actuaciones.

i) Informes, estudios, planes y manuales

Según el Japón, los siguientes cinco informes o estudios nunca constituyeron en absoluto
actividades gubernamentales:

3) Sexto Informe Provisional del Comité de Distribución del Consejo de
Estructura Industrial de 1968;

4) Séptimo Informe Provisional del Comité de Distribución del Consejo de
Estructura Industrial de 1969;

5) Estudio sobre las condiciones de transacción de 1969;
8) Plan Básico del Consejo de Fomento de la Sistematización de la Distribución

de 1971;
9) Manual del Centro de Desarrollo de la Sistematización de la Distribución de

1975.

Además, toda pertinencia sustantiva que pudiesen tener estos informes terminó cuando el
consejo fue atendido o dejado de lado.

ii) La financiación del JDB/SMEA y la notificación de los contratos
internacionales

6.167 Con respecto a cuatro de los conceptos impugnados por los Estados Unidos, el
Japón admite que constituyeron alguna vez "medidas", a saber:

2) Notificación 17 de 1967 de la JFTC;
7) Notificación de los contratos internacionales de 1971;
10) financiación del JDB en 1976;

                                               
     652Véase la subsección VI.D.3 f) sobre "Vínculos electrónicos de información" infra para un análisis
del fomento por el MITI de las vinculaciones informáticas, en particular, los párrafos 6.380 y 6.381.
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11) financiación de la SMEA en 1967.

6.168 En cuanto a su vigencia actual, el Japón señala que las alegaciones acerca de la
financiación por la SMEA en 1967 y el préstamo del JDB a Konica en 1976 fueron en
realidad acontecimientos concretos que ocurrieron y concluyeron hace más de dos decenios.

6.169 Según el Japón, el requisito de la notificación de los contratos internacionales seguía
teóricamente en vigor el 20 de mayo de 1997, pero existía ya una proposición de ley de
abrogación de esta medida.  La ley fue de hecho promulgada y entró en vigor en junio de
1997, haciendo innecesaria la notificación a la JFTC de los contratos internacionales. 
Simultáneamente, conforme al artículo 6 de la Ley Antimonopolio se abolió el Reglamento
Nº 1 de la JFTC.  Además, según el parecer del Japón, esta medida nunca favoreció las
películas o el papel fotográficos nacionales.

6.170 Los Estados Unidos destacan que el Japón puede señalar sólo dos contramedidas
relativas a la distribución que, según afirma revocó la Notificación 17 de la JFTC y la
Decisión del Consejo de Ministros de 1967.  Queda mucho menos claro que lo que pretende
el Japón en qué medida estas medidas son ineficaces y no se hallan ya en vigor.

iii) La Notificación 17 de 1967 de la JFTC

6.171 El Japón afirma que la Notificación 17 de la JFTC fue oficialmente abolida en abril de
1996, por lo que no puede estar en vigor y, en consecuencia, queda fuera del ámbito de las
presentes actuaciones.

6.172 Aunque los Estados Unidos admiten que la Notificación 17 ha sido abrogada,
sostienen que hay otras disposiciones que hacen irrelevante dicha abrogación.  Según los
Estados Unidos, las primas de los fabricantes a los mayoristas continúan sometidas a la
Designación 9 de la JFTC de la Notificación 15 de 1982 de la JFTC, es decir, la disposición
por la que se rige el empleo de "incentivos injustos" conforme a la Ley Antimonopolio.  Esa
designación prohíbe ofrecer premios que excedan de la "práctica comercial normal".  Dado
que la Notificación 17 fijó la práctica del sector durante 19 años, para los Estados Unidos es
por lo menos dudoso si las restricciones actuales de la Designación 9 diferirán en algo de la
situación existente conforme a la Notificación 17.

6.173 El Japón responde que la Designación 9 de la JFTC no viola los Acuerdos de la
OMC.  Además, sostiene que los Estados Unidos mencionan una medida o política que no
fue enumerada en su solicitud de un grupo especial.  Por esta razón, el Japón alienta al
Grupo Especial para que desestime las reclamaciones de los Estados Unidos relativas a
todas las medidas y políticas que ese país no indicó expresamente en su solicitud de un
grupo especial, inclusive las reclamaciones concernientes a la Designación 9 de la JFTC.

iv) La Decisión del Consejo de Ministros de 1967

6.174 El Japón aduce que la Decisión del Consejo de Ministro de 1967 fue oficialmente
abrogada el 26 de diciembre de 1980.

6.175 Si bien los Estados Unidos admiten que la Decisión del Consejo de Ministros de
1967 ha sido revocada, argumenta que la abrogación afecta únicamente a la parte de la
decisión referente a los controles sobre las inversiones internacionales en el Japón.  Los
Estados Unidos no ven, sin embargo, indicio alguno que sugiera que la Decisión de 1980
revocó las políticas en materia de distribución y las contramedidas relativas a la
liberalización aconsejadas por la Decisión de 1967.  La Decisión de 1980 menciona
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únicamente las medidas que se adoptarán para levantar las restricciones a las inversiones
extranjeras en el país en armonía con la OCDE, pero no las contramedidas ni las políticas en
materia de distribución.  Las contramedidas relativas a la distribución derivan de un
conjunto de medidas mucho más amplias y más recientes que la mera Decisión del Consejo
de Ministros de 1967.  Finalmente, los Estados Unidos pretenden que las Directrices del
MITI de 1990 no han cambiado las políticas y medidas restrictivas del Ministerio.

6.176 El Japón responde que hay pruebas más que suficientes de que ninguna de las
políticas en materia de distribución aludidas por los Estados Unidos está actualmente en
vigor y que es imposible responder adecuadamente a esta afirmación porque los Estados
Unidos no precisan qué medidas creen que son consecuencia de la Decisión del Consejo de
Ministros de 1967.  No obstante, en opinión del Japón, si los Estados Unidos quieren dar a
entender que la Decisión del Consejo de Ministros tuvo como consecuencia actuaciones
gubernamentales distintas de las enumeradas en la solicitud de un grupo especial
formulada por los Estados Unidos, no corresponde que este Grupo Especial se ocupe de
esas actuaciones.

v) Las Directrices de 1970 y las Directrices de 1990

6.177 Aunque el Japón admite que las Directrices de 1970653 eran un acto gubernamental
relativo a la industria de las películas, explica de las siguiente manera las razones por las
que esta anterior actuación concreta del Gobierno carece ya de efecto:  en opinión del Japón,
las Directrices de 1970 nunca tuvieron un efecto vinculante, oficial u oficioso, por lo que
nunca constituyeron "medidas" en el sentido del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII,
porque esas Directrices no estuvieron "en vigor", ni siquiera en un principio.  Pero, incluso
si se aceptase que las Directrices de 1970 constituyeron alguna vez "medidas" en el sentido
del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII, el Japón arguye que, evidentemente, no
están más en vigor dado que tras casi 30 años, el entorno empresarial ha cambiado tanto
durante este largo período que ni el MITI ni la industria privada consideran que las
Directrices de 1970 tengan ya ninguna pertinencia o efecto.

6.178 El Japón manifiesta además que los acontecimiento posteriores confirman que las
Directrices de 1970 han perdido ya pertinencia desde hace tiempo.  En 1984, la
racionalización de las condiciones del comercio no constituía ya una cuestión prioritaria.  El
informe del Consejo de Estructura Industrial titulado "La distribución en el decenio de
1980"654, ni siquiera menciona las diversas directrices de racionalización del comercio
emitidas en el período comprendido entre 1970 y 1972.  El informe hace especial hincapié en
responder a las necesidades de los consumidores y prestar apoyo a las empresas pequeñas
y medianas.

6.179 Según el Japón, durante las conversaciones sobre la Iniciativa de los Estados Unidos
y el Japón sobre obstáculos estructurales (SII), cuando los Estados Unidos abogaron por un
renovado esfuerzo dirigido a incitar al sistema de distribución japonés que abandonase
algunas prácticas tradicionales para adoptar otras económicamente más racionales, el MITI
emitió en 1990 un nuevo conjunto de directrices sobre la distribución.655  Según el Japón, si
las anteriores Directrices de 1970 hubiesen estado aún en vigor en algún sentido, cabría
                                               
     653Ex. B-24 del Japón y Ex. 70-4 de los Estados Unidos.  Véase la subsección II.B.2 c) supra.

     654Industrial Structure Council, 80 Nendai no Ryuutsuu Sangyou Bijon (Distribution Vision for the
1980s), enero de 1984, Ex. F-6 del Japón.

     655Ex. 90-5 de los Estados Unidos, Ex. B-22 del Japón.
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esperar que las Directrices de 1990 analizasen las sugerencias anteriores, pero no fue así.  En
opinión del Japón, no es creíble que estas sugerencias del MITI de hace 27 años continúen
constituyendo una actuación gubernamental en curso que sea hoy objeto apropiado del
examen de la OMC.

6.180 Los Estados Unidos responden que ninguno de los argumentos presentados por el
Japón conduce a la conclusión de que las contramedidas en relación con la distribución no
se hallan actualmente en vigor y que han cambiado las políticas y medidas restrictivas del
MITI.  Los Estados Unidos sostienen que el Japón nunca ha dejado de intervenir en el
sistema de distribución para el sector de los materiales fotográficos.  Según los Estados
Unidos, el Japón sólo puede señalar dos contramedidas relativas a la distribución que según
alega haya revocado, es decir, la Notificación 17 de la JFTC y la Decisión del Consejo de
Ministros de 1967.  Los Estados Unidos afirman que la revocación de dos contramedidas
relativas a la distribución y la promoción no significa que ninguna de las medidas
comprendidas en estos dos grupos esté más en vigor.  Tampoco la emisión de una directriz
posterior sustituye las anteriores directrices y medidas relacionadas con la distribución.  En
consecuencia, los Estados Unidos no están de acuerdo en que estas medidas concretas, y en
particular las políticas que les subyacen, hayan sido revocadas. 

6.181 El Japón estima que las Directrices de 1990 del MITI se ocupaban exactamente de los
mismos tipos de prácticas empresariales "irracionales" que los que fueron objeto de las
Directrices de 1970, por ejemplo, rebajas, devoluciones y personal volante.  Pero, para las
Directrices de 1990, el estímulo de las importaciones fue el propósito que orientaba la
atención hacia estas prácticas.  El Japón señala que estas Directrices nacieron de la Iniciativa
sobre obstáculos estructurales.  En el Informe Final Conjunto de la SII, el MITI asumió el
siguiente compromiso:  "En cuanto a las prácticas comerciales relativas a la distribución, se
procurará crear un entorno mejor desde el punto de vista del fomento de la competencia y
la garantía de la apertura de los mercados".656  Más adelante en el informe, el MITI detallaba
sus planes de emitir directrices sobre prácticas en materia de distribución.657

6.182 El Japón hace hincapié en que, en 1990, el MITI emitió directrices sobre la
distribución en las que, a solicitud directa de los Estados Unidos, se instaba a la reforma de
las prácticas comerciales "irracionales", para hacer que el mercado japonés fuese más
accesible a las importaciones.  En la diferencia actual, no obstante, los Estados Unidos
argumentan que unas directrices de hace 20 años, que tratan del mismo asunto y hacen las
mismas recomendaciones, estuvieron de algún modo implicadas en dificultar las
importaciones.  Para el Japón, es inconcebible que las mismas recomendaciones pudieran
ser políticas antiimportaciones en 1970, para transformarse luego, de alguna manera, en
1990, en políticas proimportaciones.

6.183 Los Estados Unidos rechazan la afirmación del Japón de que las Directrices de 1990
del MITI revelan que las políticas del MITI en materia de distribución durante los últimos
tres decenios no han tenido por fin fomentar una distribución excluyente y verticalmente
oligopolística.  Los Estados Unidos confirman que las Directrices de 1990 resultaron de la
presión internacional sobre el Japón para que aumentase el acceso a su mercado, inclusive
las conversaciones de la SII entre el Japón y los Estados Unidos.  Sólo reaccionando ante esa
presión, sostienen los Estados Unidos, introdujo el Japón directrices en las que se indicaba
que "se necesitaba una armonía internacional" y que las empresas "deben velar por que sus
                                               
     656Final Report on the Japan - US Structural Impediments Initiatives (SII), Actions on the
Government of Japan Side, 28 de junio de 1990, página III-1, Ex. B-30 del Japón.

     657Ibíd., página III-14, Ex. B-30 del Japón.
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sistema de distribución de las películas y el papel fotográficos en el Japón.  Además, según
los Estados Unidos, el sistema de distribución excluyente permanece en pie en la forma en
que existía en 1990 y continúa aplicándose en el sector un complejo sistema de rebajas y
descuentos en diversos niveles del sistema de distribución.661  En la interpretación que el
Japón hace de la Ley Antimonopolio, se sigue previendo que la utilización de condiciones
de transacción que se aparten de las condiciones normalizadas del sector puede constituir
una práctica de comercio desleal y la Ley Antimonopolio continúa exigiendo que se
comuniquen todos los contratos entre fabricantes extranjeros y distribuidores japoneses.

6.187 Por consiguiente, los Estados Unidos llegan a la conclusión de que -si bien las
Directrices de 1990 diferían de las de 1970 en su intención de evitar algunos efectos
negativos de los keiretsu- el Japón no ha aplicado las Directrices de manera que se obtengan
resultados, como lo hizo con las Directrices de 1970.  Los Estados Unidos adoptan la
postura de que no hay ninguna incoherencia en pedir al Japón que aplique las políticas
anunciadas en las Directrices de 1990, mientras observa que, hasta el momento, el Japón no
lo ha hecho.

6.188 En cuanto a la opinión de los Estados Unidos de que las Directrices de 1990 están en
conflicto directo con la pretensión relativa a las Directrices de 1970, el Japón se refiere a la
solicitud de los Estados Unidos dirigida al Gobierno japonés y a las últimas
recomendaciones de los Estados Unidos sobre desreglamentación, emitidas en
cumplimiento del Acuerdo Marco entre los Estados Unidos y el Japón.662  En opinión del
Japón, los Estados Unidos instan a las empresas japonesas a acatar la actual orientación
administrativa de 1990 sobre la reforma de prácticas comerciales irracionales e insisten
simultáneamente ante este Grupo Especial en que la orientación análoga de 1970 ha violado
los derechos de los Estados Unidos conforme al GATT.  Según el parecer del Japón, las
Directrices de 1990 no son diferentes de las de 1970 en cuanto promueven "un sistema de
distribución libre, transparente y competitivo".

vi) Conclusiones

6.189 A juicio del Japón, las reclamaciones de los Estados Unidos se centran en el pasado y
no en el presente.  El Japón afirma que los conceptos concretos precisados por los Estados
Unidos no están ya en vigor.  Las políticas del MITI dieron como resultado en los decenios
de 1960 y 1970 recomendaciones al sector sobre la manera de modernizar las prácticas de
distribución.  Esas recomendaciones se hicieron hace varios decenios y las empresas
privadas las aplicaron o prescindieron de ellas siguiendo su propio criterio.  Según el Japón,
los cinco informes o estudios no constituyeron nunca en absoluto actuaciones de gobierno y
la pertinencia sustantiva que pudiesen tener terminó cuando el asesoramiento fue atendido
o dejado de lado.

6.190 El Japón admite que la prescripción de la notificación de los contratos
internacionales en el Reglamento Nº 1 de la JFTC seguía teóricamente en vigor al 20 de
mayo de 1997, pero había una propuesta pendiente de la aprobación de la Dieta de abrogar
                                               
     661Actual Rebate Conditions:  Fuji Photo Film Co. Ltd., versus Eastman Kodak, Co., Toyo Keizai
(24 de junio de 1995), Ex. 90 de los Estados Unidos.

     662"Monitor and report on adherence by the Japanese business community to the MITI 1990
Guidelines on Business Practices in order to promote a free, transparent and competitive
distribution system".  Submission by the US Government to the Japanese Government Regarding
Deregulation, Administrative Reform and Competition Policy in Japan, 15 de noviembre de 1996,
página 7, Ex. B-23 del Japón.
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y productos conexos" ("Código de los Fabricantes") "para permitir que este Código se
cumpla fácil y eficazmente".  El artículo 4 del Código de los Fabricantes estableció el
Consejo de Comercio Leal del sector de los fabricantes de cámaras fotográficas ("Consejo de
los Fabricantes").  El artículo 4 define los deberes del Consejo de los Fabricantes, entre los
que figura la responsabilidad de "investigar a quien pueda haber violado el Código" y
"adoptar las medidas necesarias contra los que hayan violado el Código".

6.206 El Japón hace notar que Kodak Japan Limited (Nagase Sangyo, hasta 1988) ha
estado participando desde 1988 en el Consejo de los Fabricantes como fabricante de
cámaras.

ii) El Consejo de los Mayoristas

6.207 Según los Estados Unidos, la JFTC aprobó análogamente el 29 de octubre de 1966 el
"Código de competencia leal sobre restricciones a las ofertas de premios en el sector
mayorista de las cámaras y productos conexos" ("Código de los Mayoristas").  El artículo 4
del Código de los Mayoristas estableció el Consejo de Comercio Leal en el sector mayorista
de las cámaras y productos conexos ("Consejo de los Mayoristas").  El artículo 4-3 define los
deberes del Consejo de los Mayoristas.  Los artículos 5 y 6 autorizan al Consejo de los
Mayoristas a investigar las violaciones y adoptar medidas contra los violadores, inclusive la
imposición de multas.

iii) El Consejo de Promoción

6.208 Los Estados Unidos entienden que el Consejo de Promoción Leal del Comercio en la
Industria Fotográfica ("Consejo de Promoción") es una asociación sectorial verticalmente
integrada que representa todas las etapas de la distribución de materiales y equipo
fotográficos, y en la que la asociación de distribuidores de materiales fotosensibles
(Shashoren) y la Asociación de Minoristas (Zenren) son los principales beneficiarios de la
organización.  Los Estados Unidos señalan que la JFTC creó el Consejo de Promoción
mediante orientación administrativa.671

6.209 Según los Estados Unidos, el hecho de que la JFTC supervise el Consejo de
Comercio Leal lo ilustra el artículo 17 de los Estatutos del Consejo de Promoción, donde se
dispone que:

"La promulgación o la abolición de las disposiciones del presente Estatuto y los
cometidos de este Consejo requerirán la aprobación previa de la Comisión de
Comercio Leal del Japón."672

6.210 Según el parecer de los Estados Unidos, la delegación de facultades de la JFTC al
Consejo de Promoción queda explicitada en el artículo 4, que confiere a este último varias
facultades de aplicación.  El artículo 4 dispone:

                                               
     671La directiva oficial del Consejo de Promoción declara que:  "Este Consejo fue creado siguiendo
la orientación de la Comisión de Comercio Leal del Japón en diciembre de 1982, con el fin de
garantizar un sistema de comercio leal en la industria fotográfica, ahondar el intercambio de ideas y
el entendimiento entre las empresas y contribuir al desarrollo de la industria".  National
Photographic Industry Fair Trade Promotion Council, Nº 1, 29 de agosto de 1992, Ex. 92-7 de los
Estados Unidos.

     672Fair Trade Promotion Council Establishment:  An Attempt to Improve the Structure of the
Industry, Zenren Tsuho, enero de 1983, páginas 46 y 47, Ex. 83-3 de los Estados Unidos.
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Ley de Premios.685  La JFTC convoca anualmente la Federación para determinar la política
referente a los códigos de competencia leal y los consejos de comercio leal e informa sobre
las actividades de la Federación en su Informe anual, legalmente imperativo, al Parlamento
japonés.686  Según los Estados Unidos, el Director Ejecutivo del Consejo de los Minoristas
participa normalmente en reuniones sobre política con funcionarios superiores de la JFTC. 
Además, la JFTC otorga periódicamente premios por conducto de la Federación en
reconocimiento de las actividades de los consejos de comercio leal.

b) Imputabilidad al gobierno

i) Los códigos de competencia leal

6.221 Los Estados Unidos sostienen que el Gobierno japonés debería hacerse responsable
de los efectos de los códigos de competencia leal y las actividades de los consejos de
comercio leal, inclusive las asociaciones sectoriales que actúan bajo la égida de un código o
un consejo porque los códigos y los consejos son creación de la ley japonesa, en concreto, el
artículo 10 de la Ley de Premios.  El párrafo 1) de esa disposición establece:

                                               
     685The Fair Competition Code System and Status of Establishing Fair Competition Codes, Kosei
Torihiki, Nº 390, abril de 1983, páginas 37 y 38, publicado por Japan Fair Trade Institute, JFTC, Trade
Practice Department, Ex. 83-8 de los Estados Unidos.

     6861995 JFTC Annual Report Antimonopoly White Paper, julio de 1996, páginas 247 a 251.
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tenor de la misma, la Ley de Premios delega facultades de aplicación a las asociaciones
sectoriales que actúan como consejos de comercio leal, habilitándolas para aplicar los
códigos de competencia leal aprobados por la JFTC.  Según los Estados Unidos, a la luz de
estos hechos, el Director de la División de Premios de la JFTC ha explicado que

"la aprobación del Código significa que la función que desempeñamos de adoptar
medidas de coerción relativas a violaciones quedará a cargo del Consejo de
Comercio Leal.  Si esta expectativa no se ve satisfecha, [la aprobación] carecerá de
sentido".691

                                               
     691Zenren Tsuho, julio de 1987, página 7, Ex. 87-5 de los Estados Unidos.  El Japón sostiene que
"teki-hatsu" debe traducirse por "divulgación" y no como "medida para hacer cumplir".  Véase la
cuestión 20 de traducción.
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Según los Estados Unidos, por ejemplo, los miembros del Consejo de los Minoristas han
hecho oír su parecer, afirmando que "el Consejo de Comercio Leal de los Minoristas es una
especie de subcontratista de la JFTC".692

6.228 Los Estados Unidos señalan además que la JFTC, mediante su aprobación del
Código, confiere no sólo amplias facultades a las partes privadas para actuar como
sustitutos suyos para hacer cumplir la ley, sino que además los exonera de responsabilidad
judicial por sus actividades.  Como lo ha explicado la JFTC, "incluso si el contenido de los
códigos o las actividades basadas en ellos violan la Ley Antimonopolio, no se adoptarán
medidas de control basadas en esta última".693

6.229 El Japón sostiene que las facultades de aplicación de la JFTC no pueden ser
delegadas a un órgano privado.  Los actos del tipo de los que los Estados Unidos citan
como ejemplo de la delegación de facultades son los que cada consejo puede realizar a título
propio.694

6.230 En cuanto a la naturaleza de la relación entre la JFTC y los consejos de comercio leal,
el Japón observa que la JFTC hace cumplir únicamente la Ley de Premios y no los códigos. 
Puesto que los códigos de competencia leal son acuerdos entre empresarios privados, el
cumplimiento en concreto de los códigos por parte de sus miembros es, en definitiva,
misión del tribunal.  El Japón explica que la JFTC está facultada por el artículo 10 de la Ley
de Premios para aprobar un código de competencia leal redactado por los empresarios o
por una asociación sectorial.  La modificación del Código requiere igualmente la aprobación
de la JFTC.  La Ley de Premios no contiene ninguna disposición referente a los consejos
como tales.  Aunque los códigos aprobados por la JFTC suelen contener disposiciones sobre
los consejos, la relación jurídica de la Comisión con los consejos es la misma que con las
organizaciones o empresas privadas corrientes.  La JFTC estaría dispuesta a adoptar las
medidas adecuadas si resultara que los consejos obstaculizan la competencia leal.

6.231 El Japón subraya que la JFTC no ha delegado ninguna facultad en los consejos de
comercio leal.  Con respecto a las relaciones entre la JFTC y los gobiernos prefecturales, los
párrafos 2) a 5) del artículo 9 de la Ley de Premios disponen que se delegan ciertas
facultades a esos gobiernos.  No obstante, no existe disposición análoga en el artículo 10 de
la Ley de Premios, que se refiere a los códigos de competencia leal.  Es por ello evidente
para el Japón que la JFTC no puede delegar ninguna facultad a órganos no
gubernamentales sin autorización expresa de la ley.

6.232 El Japón señala que no puede obligarse a los miembros a cumplir los códigos de
autorregulación si éstos no han sido aprobados y publicados por la JFTC.  Naturalmente,
tampoco puede obligarse a que los cumplan los que no son miembros.  El Japón señala que
esos códigos de autorregulación son eficaces en la medida en que no contradigan la Ley
Antimonopolio.695  Sea como fuere, los códigos aprobados por la JFTC son aplicables a los
                                               
     692Shukan Shashin Sokuho, 7 de agosto de 1987, página 3, Ex. 87-9 de los Estados Unidos.

     693Jirei Dokusen Kinshi Ho, 15 de diciembre de 1995, página 442, Ex. 95-20 de los Estados Unidos.

     694El Japón afirma que, por ejemplo, todo el mundo puede establecer "una autorregulación para la
prevención de incendios" y tomar medidas para ponerla en práctica, como una encuesta, la
imposición de una penalidad o la solicitud de una actividad por parte de las autoridades
correspondientes.

     695La JFTC reglamentará los acuerdos de autorregulación cuando incidan en alguno de los
siguientes casos:

i) si los acuerdos de autorregulación constituyen "una limitación no razonable del
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miembros y los tribunales pueden obligarles a cumplirlos.  Según el Japón, muchos códigos
contienen una disposición que habilita al Consejo a adoptar ciertas medidas contra los que
no acaten los códigos, como reclamar daños y perjuicios por incumplimiento de contrato o
la expulsión del código.  En este sentido, cabría decir que el Código es "coercitivamente
aplicable" por el Consejo de Comercio Leal.  El Japón hace, sin embargo hincapié en que la
JFTC no está facultada para aprobar medidas concretas adoptadas por la organización
compuesta por los miembros del Código (el Consejo de Comercio Leal).  Además, muchos
códigos disponen que las tareas del Consejo comprenden: 

                                                                                                                                                                           
comercio" por parte de los empresarios, como los cárteles (artículo 3 de la Ley
Antimonopolio);

ii) si los acuerdos de autorregulación constituyen o bien
a) una limitación sustancial de la competencia por una asociación sectorial, o

bien
b) una limitación injusta de la función o de las actividades de los miembros del

Código (artículo 8 de la Ley Antimonopolio).

i) hacer que el Código se conozca mejor,
ii) vigilar la posible inobservancia de los códigos y adoptar ciertas medidas

contra ella, y
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Japón afirmó que el "etiquetado de las bebidas alcohólicas en el Japón está reglamentado por
una serie de controles jurídicos de la siguiente manera:  [...] iii) códigos de competencia leal
de conformidad con dicha Ley [que prohíbe los premios injustificados y las
representaciones que tienden a inducir a error].699  El Japón explicó además que:

"el artículo 10 de la [Ley de Premios] establece el sistema de códigos de competencia
leal.  Aunque el Código es una norma fijada de manera facultativa por el sector de
que se trate con miras a contribuir a la correcta selección por los consumidores y a
garantizar una competencia leal, necesita la aprobación de la Comisión de Comercio
Leal.  Este Código de Competencia Leal prevé sanciones (imposición de una pena
pecuniaria) por la inobservancia de las obligaciones estipuladas, a efectos de
conseguir su adecuado cumplimiento."700

6.236 A este respecto, el Grupo Especial que examinó el asunto Japón - Derechos de aduana,
impuestos y prácticas de etiquetado respecto de los vinos y bebidas alcohólicas importados afirmaba
en la sección sobre "elementos de hecho":

"El Japón ha sancionado varias disposiciones legales destinadas a impedir que los
nombres comerciales se usen de manera tal que tienda a inducir a error con respecto
al verdadero origen de un producto, por ejemplo:  la Ley de Prevención de la
Competencia Desleal, la Ley que prohíbe las primas injustificadas y las
representaciones que tienden a inducir a error, diversos "códigos de competencia
leal" establecidos de manera facultativa por las distintas industrias interesadas, en
virtud del artículo 10 de esta última Ley y aprobados por la Comisión de Comercio
Leal, y la Ley relativa a la Asociación de Empresas del Sector de las Bebidas
Alcohólicas y las Medidas para la Recaudación del Impuesto sobre las Bebidas
Alcohólicas."701

6.237 Según los Estados Unidos, el Japón adoptó esta postura para demostrar que había
cumplido sus obligaciones conforme al párrafo 6 del artículo IX del GATT, que requiere que
los Miembros colaboren entre sí para proteger los nombres comerciales de los productos
extranjeros.  En opinión de los Estados Unidos, el Japón no debería poder ostentar como un
mérito su sistema de códigos y consejos a favor de su postura en unas actuaciones
anteriores sólo para pretender luego que los códigos y consejos no tienen nada que ver con
el Gobierno.

6.238 El Japón responde que un "código de competencia leal" es un acuerdo entre partes
privadas con miras a un control autónomo.  El pasaje en el informe del Grupo Especial
citado afirma expresamente que los "códigos de competencia leal [son] establecidos de
manera facultativa por las distintas industrias interesadas".  Al mismo tiempo, un código
aprobado por la JFTC es también un acuerdo exigible.  En opinión del Japón, la expresión
"disposiciones legales" se utilizó en este sentido en el mencionado informe.

                                                                                                                                                                           
prácticas de etiquetado respecto de los vinos y bebidas alcohólicas importados ("Japón - Impuestos sobre
vinos y las bebidas alcohólicas"), adoptado el 10 de noviembre de 1987, IBDD 34S/83.

     699Comunicación del Japón al Grupo Especial que examinó el asunto Japón - Impuestos sobre las
bebidas alcohólicas, anexo 9, página 15 (cursiva añadida).

     700Ibíd., página 26.

     701Informe del Grupo Especial sobre Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas y prácticas de
etiquetado, adoptado el 10 de noviembre de 1987, IBDD 34S/83, página 99, párrafo 2.7.
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6.239 El Japón sostiene además que un código de competencia leal no constituye en sí
mismo una "medida" del Gobierno japonés por las siguientes razones:

i) Un código de competencia leal es un acuerdo, o contrato, entre miembros no
gubernamentales del sector.  Su observancia queda, en definitiva, a cargo de
la judicatura y la JFTC no desempeña ningún papel en el proceso de su
aplicación.  Sólo si las partes en el Código dejan de observar la Ley de
Premios, las Notificaciones u otras reglamentaciones de la JFTC, la Comisión
adopta alguna medida.

ii) Los miembros del sector pueden decidir libremente si participan o no en un
código.  La JFTC no exige que se pertenezca a ninguno de ellos.

6.240 El Japón manifiesta también que las actividades individuales que lleva a cabo un
consejo de comercio leal u otra asociación industrial no son "medidas".  El Japón observa
que la Ley no concede a los consejos de comercio leal ninguna condición jurídica especial ni
los somete al control o la orientación del Gobierno:

i) El concepto o la condición de consejo de comercio leal no está definido ni
regulado por la Ley.  Es un establecimiento definido y previsto en un código.
 Se le trata como una "asociación sectorial" sin ninguna diferencia con
respecto a otras organizaciones análogas.

ii) No existe ninguna presunción de licitud de jure ni de facto sobre las
actividades concretas de un consejo de comercio leal.  Y a la inversa, a menos
que el Consejo cometa un acto ilícito, la JFTC no está autorizada a pedir
informes a ese órgano.

iii) No es obligatoria la participación en un consejo de comercio leal.

6.241 El Japón subraya además que no hay ningún código de competencia leal aplicable a
las películas y el papel fotográficos.

6.242 En resumen, el Japón llega a la conclusión de que las actividades de los consejos de
comercio leal y demás asociaciones industriales de este tipo no pueden constituir una
"medida" gubernamental en el sentido del apartado b) del párrafo 1 del artículo XXIII.


